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1 . Comunidad Autónon ia
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Agencia R eg i onal para el Med io Ambiente y la Natural eza

3970 DECRETO N.° 7/1993 de 26 de marzo, sobre me-
didas para la protección de ecosistemas en aguas
interiores.

Por todo lo expuesto a in iciativa de l a Agencia Regio-
nal para el Medio Ambier i.e y la Naturaleza previo informe
del Consejo Asesor Region il para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza de 20 de diciembr de 1990 y a propuesta de la Con-
sejer ía de Pol ít ica Territo > > al , Obras Públ icas y Med io Am-
biente p revia del iberación ( :e l Consejo de Gobie rno en su re u -
nión del dia 26 de marzo de 1 993 .

De conformidad con el art . ° 10 . 1 . h del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia, la Comunidad Autónoma asu -
me , con carác:er exclusivo, la competencia en la protección
de los ecosisteinas en que se desarrollan las actividades a que
se refiere el mencionado precepto, o sea, «Pesca en aguas in -
teriores, marisqueo , acuicultura, alguicultura, así como el de-
sarrollo de cu~ ilquier otra forma de cultivo industrial . Caza
y pesca fluvia; » .

Dentro df este marco y en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que por v ía de Estatuto se atribuye, fue elaborado
e l Decreto 74 /1985 de 12 de diciembre , con el fin de articular
medidas urgentes en lo que respecta a la protección de ecosis-
temas en ag uas interiores . Sin embargo, varios han sido l os
motivos deterrai nan tes de la adaptación y actualizació n de su
contenido, en defirritiva , de la redacción de un nuevo Decreto
en la materia.

Fundame :ital t i a sido la sentencia dictada por la sala 3 .'
del Tribunal Sapremo de fecha 20 de diciembre de 1989, a fin
de precisar que habr án de ser exceptuadas de la exigida auto-
rización las ot ras e instalaciones que pretenda realizar el Es-
tado y que no interfieran o perturben las actividades cuya de-
fensa viene en , :omendada a la Comunidad Autónoma por su
Estatuto .

Asimismo , ha sido preciso atender a la adaptación org á -
nica producida desde el momento que, creada la Agencia Re -
gional para el !vledio Ambiente y la Naturaleza, la competen-
cia en la mate ria a que el Decreto viene referida es asumida
por este Orga -iismo .

Las novedades que se introducen son de relevancia y es-
tán concebidas para procurar mejorar su aplicaci ón prá c tica :
clasificaci ón y delimitación de las aguas interiores, regulación
específica par a las obras de interés general del Estado, excep-
tuación de los proyectos de los que sea titular o estén someti-
dos a autorin.ción de alguna Consejería, condicionado am-
biental, vigila i cia ;y suspensi ón, etc .

Por últim o, es también de interés, la introducción de un
criterio que procura dotar a la tramitación prevista de la ag i -
lidad y racion ,xlidad que son sin duda necesarias . El proced i-
miento de aut :)r i zaijión se adecua a la nueva Ley 30/1992, de
26 de noviemt ire, de Régimen Juríd ico de las Admin istracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
preverse el p lazo de r esolución y el efecto, en este caso esti-
matorio, de l a. falta de resolución expresa .

DIS I?ONGO :

Artículo primero .-Objet .

La finalidad del pres( ite Decreto es la con figuraci ón de
los instrumentos jurídicos precisos para la protección de los
ecosistemas de las agu as i ,teriores de la Región de Murcia,
en ejercicio de la compete cia exclusiva consignada en el ar-
tículo 1 0.l .h) del Estatuto le Autonomía .

Artículo segundo .-Conc pto y cl asificacic>n de las aguas
interiores .

1 . Las aguas interior s de la Región de Murcia son las
comprendidas en el interio~ de las l ineas de ba;e rec tas del mar
terri to rial defin i das en el I .ecreto 2.5 1 0/77 de 5 de agosto so-
bre aguas jurisdiccionales (Anexo 1 )

2 . Segú n los valores aturales, cu l turales y paisajísticos
in trínsecos así como por la fragil idad de los equi libr ios eco ló-
gicos prese ntes en los eco, istemas de las aguas in teriores de
la Región de Murcia, a efe r.tos de su protecc : ó n , se real iza la
siguiente clasificación :

a) Áreas de Sensibili , ad Ecológica Alta ,

b ) Áreas de Sensibi li ad Ecológica Med i a.

c) Áreas de Sensibili, ad Ecológica Baja .

3 .-Sin perjuicio de :i delimitación geográfica de estas
Áreas, que aparece detall~ da en el anexo II de este Decreto,
se considera n incluidos en, ti reas de Sensibi l i dad Ecológica Alta
los ecosistemas de aguas ii .eriores del Mar Meno r y su s islas,
y los pertenecien tes a isla e islotes del Mar Medi terráneo .

Art ículo tercero .-Autori ación de la Agen .-ia .

Los proyectos públio s o privados consiscentes en la rea-
lización de las obras o insi daciones en las aguas interiores de
la Región o en su zona ac yacente comprendidas en el anexo
III de este Decreto, deber, n ob tener la correspondien te auto-
rización de l a Agencia Rej onal para el Medio Ambiente y l a
Naturaleza, sin perjuicio c ;; las demás autorizaciones para las
que sean competentes otr Ls administraciones públ ic as .

Artículo cuatro .-Proyec os exceptuados .

1 . Quedan exceptuado . de la referida autorización los pro-
yectos sometidos a informt de la Agencia Regional para el M e-
dio Amb iente y la Naturale r.a a que se refiere el artículo octavo .
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2. Cuando la Administración del Estado pretenda la rea-
lización de obras o instalaciones de interés general de las in-
cluidas en el anexo, y que a su juicio no interfieran o pertur-
ben los ecosi; ;temas en aguas interiores, deberá acreditarlo ante
la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza
con la presentación de un estudio que evalúe sus efectos am-
bientales, quedando así exceptuada del régimen autorizatorio
general previsto en el arüculo anterior .

Artículo quinto .--Tramitación .

c) Para actuaciones en Áreas de Sensibilidad Ecológica
Baja se presentará la da :;umentación adicional que la Agen-
cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza requie-
ra cuando dei examen pi evio del proyecto se deduzca la exis-
tencia de posibles conse .:uencias negativas para los ecosiste-
mas de las aguas interio es o estas consecuencias no puedan
determinarse con fiabili lad . '

2 . Toda la docume ,tac ión referida en el número an te-
rior deberá ser suscrita oor titulado compete n te .

1 . Para obtener la autorización el solicitante deberá pre-
sentar en este Organismo el proyecto de las obras o instala-
ciones que se pretenden realizar suscrito, cuando así proceda,
por técnico titulado competente, acompañado de la siguiente
documentación según el área afectada :

a) Para las aztuaciones en Áreas de Sensib ili dad Ecoló-
gica Alta se realizará un Estudio de Impacto Ambiental que
contendrá al menos :

- Justifi :;ación de la obra o instalación que se pretende
realizar .

- Descripción general de p royecto y exigencias p revisibles
en relación c,)n la utilización de recursos naturales durante la
fase de instal ac ión , construcción y funcionam iento.

- Caracterización ecológica e inventario básico de la zo-
na de localización a s í como de t erminación de todo el ámbi to
susceptible de verse afectado .

- Deterniinación de los tipos de residuos y estimación de
las emisiones que se vayan a producir.

- Posibles alternativas existentes a las condiciones inicial-
mente previstas en el proyecto.

- Análisis y evaluación de los efectos previsibl es directos
e indirectos ce l proyec to y sus a ltérnativas sobre los ecosiste-
mas presentes .

- Medid<<s previstas para evitar, reducir o compensar efec-
tos negativos signi ficat ivos .

- Programa de vigi lancia ambiental, con especificación
de los parám ~tros objeto de con trol , topes y métodos de me-
dida a emplear .

- Resumen del estudio y conclusiones expres ando si se con-
sideran indivi dual y globalmente los impactos previstos como
nada signific ativos, poco signi ficativos, signi ficativos o muy
significativos .

b) Para actuaciones en Áreas de Sensibilidad Ecológica
Media se aportará al menos la siguiente información :

- Descripción de la situación del ecosistema existente en
la zona donde, se pretende realizar la obra o instalación y de-
terminación clel ámbito total susceptible de verse afectado .

- Justificación de la obra o instalación que se pretende
realizar y planteamiento de posibles alternativas .

- Propuesta de medidas correctoras a los efectos negati-
vos de la obra o instalación sobre el ecosistema .

3 . En cualquiera d t los casos en que la documentaci ón
presentada no fuera sufi, iente para determinar los efectos so-
bre los ecosistem as a prc eger, la Agencia podr á solicitar una
ampliación de datos .

4 . La Agencia Regic aal para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza solicitar á , siemi re que la índole del proyecto así lo
exija, informe a aquella + Consejerías que por raz ón de sus
competenci as puedan ve se afectad as. Estos informes debe-
rán ser remitidos en el p ' azo establecido en el art ículo 83 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pú T licas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Artículo sexto .-Silenci( positivo .

Tra nscurridos tres i .eses desde la solicitud de au toriza-
ción o desde la entrega cc la documentación a que se refiere
el artículo qu into, núme o tercero del presente Decreto, ésta
se entenderá concedida b no ser que hubiera rec a í do Reso lu-
ción en s e ntido contrari .

Artículo séptimo .-Con icionado .

1 . En la Resolución Gte autorice la realización de las obras
o instalaciones que figui n en el Proyecto se podrán incluir
cuantas condiciones y me lidas fueren procedentes para lograr
una mejor protección dt los ecosistemas .

2 . El cumplimiento ( e dichas condiciones y medidas será
inspeccionado por la Ag :!ncia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza . E , incumplimiento de las mismas dará
lugar a la revocaci ón de la autorización .

3 . Si un p royecto de os sometidos a autorización comen-
zara a realizarse sin el cui plimiento de este requisito será sus-
pendida su ejecución poi la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturalez L .

Artículo octavo .-Infori ¡e de la Agencia .

1 . Corresponde a la f .gencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza en uanto Organismo competente para
la protección de los ecosis iemas en aguas interiores la emisión
de informe en los siguiei tes asuntos :

a ) Proyectos de obr2,, o insta laciones de las enumeradas
en el anexo III del presei r.e Decreto a ejecutar por la Adm i-
nistración Reg ional en las aguas interiores de la Región a s í
como en su zona adyacen i.e, exceptuándose las obras exterio-
res o interiores de reparac ón menor o reposición en los puer-
tos re lacionados en el Anexo IV, que sean de poca enverga-
dura y no supongan una r, .odificacibn sustancial del proyecto
orig inal .
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b) Expedientes tramitados por la Administración Regio-
nal para concesión o autorización de obras o instalaciones in-

cluidas en el anexo III al presente Decreto que se pretendan
ejecutar en las aguas interiores de la Región o en su zona ad-
yacente .

Dispo sic ión derogatoria

Queda derogado el I secreto 74/1985, de 12 de diciembre,
sobre medidas urgentes p .L ra la protección de ecosistemas en
aguas interiores, («Boleti :a O ficial de la Región de Murcia»
de 16 de enero de 1986) .

2. En el supuesto del apartado a) la Consejería titular del
proyecto debe rá proceder a su remisión a la Agencia Regio-
nal para el Mudio Ambiente y la Naturaleza con anterioridad
a la aprobac15n técnica .

3 . En arr bos supuestos, se adjuntará la documentación
a que se refi ere el artículo quinto del presente Decreto .

Artículo noveno.--Medidas de protección.

1 . El informe de la Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza se limitará a los aspectos ambientales
y ecológicos, pronunciándose sobre la conveniencia o no de
realizar el proyecto y conteniendo, en caso afirmativo, las m e-
didas concreuas que la protecci ón de los ecosistemas en aguas
interiores requ iera ,

2 . Las ai , torizaciones o concesiones otorgadas contem-
plarán en su c :)ndic ;ionado todas y cada una de las especifica-
ciones conten das en el informe de la Agencia .

Artículo décirno .--Vigilancia y suspensión .

1 . Cones¡ FOnde a la Agencia Regional para el Med io Am-
biente y la Nal:uraleza el seguimien to y vi gilancia de l cump li-
miento del condicionado ambiental .

2 . Has ta tanto se obtenga la p recep tiva au tori zación o
se ajusten las o bras o ins talaciones a las prescripc iones esta-
blecidas en el condicionado ambiental, podrá acordarse la sus-
pensión de las mismas por la Consejería competente, a inicia-
tiva propia oa requerimiento de la Agencia Regiona l para el
Medio Ambiente y la Naturaleza .

Artículo decimoprimero .-Resolución de discrepancias .

En caso cle discrepancia entre la Consejería competente
y la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturale-
za respecto a 1 a conveniencia de ejecutar el proyecto o sobre

el contenido del condicionado ambiental, resolverá el Conse-
jo de Gobiern o de la Comunidad Autónoma .

Disposición adicional

Por Orden de la Consejería de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente podrá ampliarse el listado conte-
nido en el anexo a este Decreto para la inclusión de cualquier
otro proyecto o actuación que se considere que directa o indi-
rectamente pueda afectar a los ecosistemas en aguas interiores .

Disposición transitoria

Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán a to-
das aquellas obras e instalaciones que se encuentren dentro

de su ámbito de aplicación y cuya ejecución no hubiese co-
menzado en el momento de su entrada en vigor .

Di sEm osición final

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en e l «Boletín Of ;ial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 26 de mar o de 1993 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Cons, jero de Política Territorial , Obras
Públicas y Medio Ambie ne, Vicente Blasco Bonete.

A N EXO III

* Balnearios, pasare as y plataformas .
* Puertos pesqueros y bases náuticas .
* Embarcaderos, vw aderos y muelles .
• Espigones, pantali ies y diques .
* Construcción de a recifes artificiales
' Repoblaciones pis( colas .
* Instalaciones de ci Itivos marinos .
' Creación y regene) :icidn de playas .
* Paseos marítimos .
* Actuaciones portu i rias consistentes en dragados, am -

pliaciones, y remodelacie ies .
* Construcción de n ¡aros de protecci ón .
* Extracción de árid ,s, dragados y aterramientos .

A NE XO IV

* Puerto de San Pe( ro del P inata r .
* Puerto de Cabo d, Palos .
* Puerto de Mazarr4 n .
• Puerto de Águi las

P NEXO V

Punto Situació n

A Intersección de i :t línea de términc;. municipal de
Águilas con Pul ) í y la línea de costa.

B Abscisa 641 .500 al Sur de la playa de Puntas de
Calnegre .

C Abscisa 649.000 al Este de Punta de C ueva de
Lobos .

D Abscisa 655 .000 en la playa del Alamillo .

E Abscisa 670.500 . al Sur de la playa del Portús .

F Abscisa 674.000 . en la playa de Fatares .

G Abscisa 680.400. al Este de la Punta del
Borracho.

H Abscisa 684.000. al Norte del Cabo de Agua .

Abscisa 692 .500 , al Este de Cabo Negrete .

Abscisa 694 .000 , al Sur de la Cala del Burro.

K Intersección de l a línea del Término Municipal de
San Pedro del P w natar con el Pilar de la Horada-
da y la línea de costa .
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ANEXO 1
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
D irección C eneral de Indu s tria , Tecnología, Energ ía y M inas

3784 Formulación Pliego de Cargos . Expediente sancio-
nador número M-19/92 .

De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 .4 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Administrativo, por el presente
se hace saber a Ibérica de Sondeos, S .A., cuyo último domi-
cilio conocido es calle San Benito, 1 . Murcia, que se le ha for-
mulado Pliego de Cargos en el expediente sancionador n . °
M-19/92 pc r la siguiente infracción administrativa :

Al artíc ulo 108 y 109 e ITC.06.0.01 y 06 .0 .07 dei Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera por
haber realizado trabajos de sondeo en el paraje Solana de Ro-
mán en el té -mino municipal de Jumilla, careciendo de la pre-
ceptiva Auterización Administrativa de esta Dirección General .

En su vrrtud se notifica cuanto antecede, concediéndole
un plazo de diez días hábiles según establece el artículo 76.1
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Común,
para que formule por escrito las alegaciones y proponga las
pruebas que estime convenientes en defensa de sus intereses,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 135 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 2 de marzo de 1993 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energ ía y M i nas, Juan A . A roca
B e rm ejo .

María Pérez Martínez (omo representante), cuyo último do -
micilio conocido es Gra ¡Y Vía, 15, 3 . °D, Murcia, que en el ex-
pediente por de ficienci , :s constructiv as en V.P .O . con el nú-
mero VP .6/91, en confo,rmidad con el artí culo 111 del Regla-
mento de V .P .O . de 24 de julio de 1968, le ha sido impuesta
por esta Dirección Gene r al de Arquitectura y Vivienda la obli-
gación de ejecutar en la ávienda/edificio s i to en Murcia, Ala-
meda de Capuchinos, 21 . amparado por el expediente de cons-
trucción 30-1 -0228/10, 11 siguiente orden de obras en el plazo
de 60 días :

-Instalación de si; r.emas de evacuaczón de aguas de só-
tano con arreglo a pro ecto .

-Construcción de estíbulo entre garaje y ascensor con
puerta, según proyecto

Transcurrido el pla : ;) fijado para la ejecución de las obras
sin que ésta se hubiera ealizado, se procederá por la Admi-
nistración a su ejecuci ón forzosa en vi rtud de los artículos 104
y siguientes de la Ley dt Procedimiento Administrativo, Ley
32/1976 y Real Decretc Ley 31/1978 .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá ints rponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Consejero d -- Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en r d plazo de 15 días contados desde el
siguiente a la publicacic n del presente anuncio .

Murcia, 11 de mar: o de 1993 .-E1 D.irector General- de
Arqui tectura y Viviend, , Alberto Alcañiz; Quintana.

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Arquitectura y Vivienda

3785 ED [CTCI .

Por el presente se hace saber a doña Elena Galán Alcá-
zar, cuyo último domicilio conocido es calle Dalia, 54, Soto
de la Morale; a (Madrid), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efecto ;; dei mismo, que no habiendo ejecutado las obras
a que se le obligaba en resolución de fecha 5 .2 .91 recaída en
el expediente sancionador VP .7/90, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre,
se le impone una multa coercitiva por importe de 250.000 pe-
setas, que oleberá de hacer efectiva en la cuenta n, °
3110.002 .000063 .6 Cajamurcia en el plazo de quince días (15),
advirtiéndole que en caso contrario se procederá a su cobro
por la vía de apremio . Igualmente se le advierte que en coo
de persisitir el incumplimiento de la orden de obras dada, se
le seguirán inYponiendo sucesivas multas coercitivas hasta su
total ejecucifn .

Murcia, 1 1 de marzo de 1993 .-El D irector General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

3786 EDICTO .

Por el presente se hace saber a Visomur, S .A. (don José

3787 EDICTO .

Por el presente se h . ce saber a don Clemente García Ló-
pez, cuyo último domici i o conocido es cal le Collado Berme-
jo, 29, Alhama de Murc a, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la ey de Procedimiento Administrati -
vo y a los efectos del m s mo, que se ha incoado expediente
sancionador por presunt infracción del rég imen legal que re-
gula las viviendas de p otección oficial, con la referencia
226/92, siendo nombrad as instructor y secretario, respectiva-
mente don Julio Vizuete 2ano y don Pedro Antonio Moreno
Bayona, y en b ase al si ~ uiente Pliego de Cargos :

Cargo : Falsear los i ; :iquisitos exigidos para la obtención
de la ayuda económica p , rsonal en la declaración de solicitud
para la adquisici ón de u, a vivienda de protección o ficial del
expediente de construcci ó 30-1-8162/88, por ser ti tular de una
V.P.O. del expediente construcción 30 - 1-0260/86 .

Tipificado en el arti ulo 56 del R . D . 3 .148/78 y sancio-
nada con multa de SO .a -0 a 250.000 pesetas por el ar tículo
8 del Real Decreto Ley 1/1978 de 31 de octubre .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiei rte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule pc r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa :ie su derecho .

Murcia, 11 de marz', de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda . Alberto Alcañiz Quintana.
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H . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobierno

Número 325 5

Resolución expulsión de extranje ros

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en matelia de expu lsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su v irtud, con fecha 1 5-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de Pol icía, se d icta resolución de ex-
pu lsión con tra el súbdito argel ino Hamid Aloi, nacido en el
año 1964, en ( :) rán (Arge lia), hijo de Mohamed y Fatna, el
cual carece de - :oda documentación y de domicilio fijo en Es-
paña, por infracció n al a rtículo 26 . 1 , apartados A) y B) de
la Ley Orgánica 7/3S de 1 .° de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España (« B .O.E.» número 1 58
de 3 de julio), quedilando prohibida su entrada en te rritorio
español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artícu l o 30 de la Ley Orgánica 7/85 de i .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, confornie a 1 o establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que e l quebran tamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a dispo,ición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia‹art í culo 237 de l Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación e l artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio .

CONSIDERANDO ;ue el artículo 5 .4 del R .D.
1 .119/86, de 26 de mayo, aculta a la autoridad gu bernativa
para eximir de la obligat ( - iedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circ i.nstanci as excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centr ) , no se dan en e i presente caso .

Vistos la Ley Orgáni a 7/ 85, de 1 de .julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio ; sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España Real Decreto 1 .119/86, de 26 -de
mayo, dictado en ejecuciór de aquélla («B .O . E ;.» número 140
de 12 de junio) y dispasi , ones de general aplicación .

Esta Delegación del ( obierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada p r Gheorghe Z. Gavrila, quien de-
berá abandonar el territo o español en el piazo de quince
días .

Contra la presente re olución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el pl zo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos e la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Conte cioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicci rn de 27 de diciernbre de 1956 o
cualquier otro de que se rea asistido» .

Lo que se hace públi( o a los efectos previstos en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Pr rcedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Murcia a 5 de marzo c ~. 1993.-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz L a n. (D.G. 11188)

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de j ► lio de 1958 .

Murcia a I 5 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 8308)

Número 325 4

Exención de vi sado . V . 14/9 3

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 5-3-93, se
ha dictado la tiguiente resolución :

«Visto el ~scrito presentado por Gheorghe Z. Gavrila,
súbdito rumaro, con número de pasaporte G-0065721 . .

RESULTANDO que con fecha 21-12-92, Gheorghe Z .
Gavrila ha solicitado exención de visado de residencia por
los motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ést.i los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

Nú nero 337 0

Exención dt visado . V. 401/92

Por esta Delegación d 1 Gobierno, con fecha 15-2-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito pres o ntado por El Mo stafá Adri, súb-
dito marroquí, con núme o de pasaporte 0 .5 6079 .

RESULTANDO que :on fecha 16-11-1 992 El Mostafa
Adri ha solicitado exencii n de visado de re s idencia por los
motivos que expone en el escrito de referer,cia .

RESULTANDO que olicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacú: en el sentido co n que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO jue el artículo 5.4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de mayo, aculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatc riedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circinstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centr , , no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgáni a 7 /85, de 1 de julio («B.O.E.»
número 158 de 3 de julio ), sobre Derechos y Libertades de
los Extranje ros en España „ Real Decreto 1 . 119/86, de 26 de



Página 2914 Sábado, 10 de abril de 1993 Número 82

mayo, dictado en ejecución de aqu élla («B .O .E .» número 140
de 12 de junio) y d ispos i c iones de general aplicació n .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por El Mostafa Adri, quien deberá
abandonar el territorio español en el plazo de quince días .

Contra la p resente reso lución podrá interponer Recur-
so de Repo ::ición, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establec idos en la Ley de Procedimiento Adm i-
nistrativo, p revio al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jur isd icción de 27 de diciembre d e 1956 o
cualquier o : ro de que se crea asistido».

forma y modo establecdos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, previo a l Contencioso-Admin istrativo r egula-
do en la Ley de dicha J ii risd icción de 27 de dic iembre de 1 9 56
o cualquier otro de qu .r. se crea asistido » .

Lo que se hace pú ilico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda ez que se encuenlra ausente del do-
micilio que facilitó en ian Javier, calle Pozo Aledo, s/n .

Murcia a 12 de mi rzo de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sá anz Laín. (D.G. 14866)

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 cl .e la Ley de Proeedimi en to Admin i strativo de 1 7
de ju l io de 1 958, toda vez que res ul ta desconoc ido en Los
Sáez de Tarquinales, número 63, de San Javier, donde ma-
nifestó residir .

Murcia a 10 de marzo de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 12520)

Número 369 1

Exención de visado . V. 331/92

Por esta De legación del Gobierno, con fecha 24-2 -1993 ,
se ha dictac,o la siguiente resolución :

«Visto e l escri to presentado por Abde lkader El Idri ss i ,
súbdito mairoquf, con número de pasaporte 846652.

RESULTANDO que con fecha 7-10-1992 Abdelkader
El I drissi ha so li c itado exención de visado de resid enc ia por
los motivos qu e expone en el escr i to de refere ncia .

RESULTANDO que so l icitados informes a Com isaría
de Po l icía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R .D.
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictac,o en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y, disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visaáo sol i ci tada por Abdelka der El Idrissi, qu ien de-
berá abandonar el territorio españo l en el plazo de qui nce
días .

Contra Na presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la

Júmero 369 2

Exención de visado . V . 369192

Por esta Delegaci ó del Gobierno, con fecha 24-2-1993, -
se ha dictado la siguié i te resolución :

«Visto el escrito pr -sentado por Houirrad Bougtib, súb-
dito marroquí, con nú , tero de pasaporte F.153495 .

RESULTANDO c ae con fecha 29 - 10-1991 Houmad
Bougtib ha solicitado e ,:ención de visado de residencia por
los motivos que expon , en el escrito de referencia .

RESULTANDO q , e solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los eva úa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERAND( que el artículo 5.4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de may , , faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obiig atoriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante c !,cunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Ce 3 tro, no se dan en el presente caso.

Vistos la Ley Org1 n ica 7/85, de 1 de julio («B.O.E.»
número 158 de 3 de jul ), sobre Derechos y Libe rtades de
los Extranjeros en Espa ¡ a, Real Decreto I . 119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuc : in de aquélla («B .0 .E.» número 140
de 12 de junio) y dispc ,.iciones de general aplicaci ón .

Esta Delegación de Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitad Á, por Houmad Bougtib, quien debe-
rá abandonar el territor ) español en el plazo de quince días .

Contra la presente esolución podrá i nterponer Recur-
so de Reposición, en el ilazo de .un mes, contado en la for-
ma y modo establecido : en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Con encioso-Administ .rativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdi, ción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que s crea asistido» .

Lo que se hace pút iico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de 1'rocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda <<.z que no ha podido localizarse en
el domicilio que facilitó :n San Javier, Torre Saavedra, s/n .

Murcia a 12 de ma zo de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sát nz Laín. (D.G. 14865)
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III . Administración de Justicia
JL ZGADOS :

Número 3646

DELO SOCIAL

NiJMERG DOS DE MURCIA

ED 1iCT 0

Don Fernando Cabadas Arquero, Se -
cretario do .! l Juzgado de lo Social
número Dos .

Hago sabE r : Que en este Juzgado
se tramita p:wceeso número 1 . 318/91,
seguido a instancia de Sonia de la Pu -
rísima Inie . ta H ernández, contra
S .G . Informá tica, S .A . , sobre canti -

dad, habiend - :► recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciuc;ad de Murcia a doce de
marzo de mi '1 novecientos noventa y
tres.

los 281 y ss. de la L.E.C., expido el
presente para su inserción en el " Bo-
letín Oficial d e la Región de Murcia",
y para su exposic ión en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos .

Dado en Murcia a doce de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario Judicial .

Número 3647

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos .

que es asiste para rrcurrir contra la
mis na en recurso de suplicación para
antí la Sala de lo Social del Tribunal
Sup rior de Justicia de la Comunidad
Aut,noma de Murcia, en el plazo de
cinc , días a contar del siguiente al de
su nitificación, anunciándolo ante es-
te J zgado de lo Socisil ; y en cuanto a
la c ndenada al pago que para hacer
uso le su derecho deberá ingresar la
can,,,dad a que el fallo se contrae, en
la c enta establecida por este Juzga-
do d lo Social en el Banco Bilbao Viz-
cay, , Oficina Principal, sito en Avda .
de 1 . Libertad en estaciudad, número
de uenta corriente : 3093 .0065
564 '32, acreditándó i~) mediante el
opor i,uno resguardo, sin cuyo requisi-
to n - le será admitido el recurso . Asi-

mis no deberá efectuar un depósito de
veir cicinco mil pesetas en la misma
enti :lad bancaria, en 1x cuenta de este
Juz, ado número 3093 .0067 564192, y
debo rá dar cumplimiento a lo estaUle-
cidc en el artículo 226 de la Ley de
Pro, edimiento Laboral .

Anteceden tes de hecho : . . .

Fundameritos de Derecho :

Fallo

Que estiir o en parte la demanda
interpuesta por doña Sonia de la Pu -
rísima Inies ta Hernández frente a a
la empresa S.G. Informática, S.A ., y
en consecuencia condeno a la misma a
abonar a la actora la cantidad de
277 .007 pesetas . Absuelvo al Fogasa
de la preten: ; ión deducida en su con-
tra sin perju icio de las responsabili -
dades que pudieran recaer sobre el
mismo .

Notifiquese esta resolución a la s
partes y hagáseles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia definiti-
v amente ju cgando , lo pronuncio ,
mando y firn .o .

Y para qu - ; conste y sirva de notifi-
cación a la larte demandada, la em-
presa S . G . Informática, S.A ., que últi -
mamente tu ro su domicilio en esta
ciudad y en la actualidad se encuen -
tra en ignor ado paradero, advirtién -
dole de que l as sucesivas notificacio -

nes se harár t en los e strados de este
Juzgado segí►n previenen los articu-

Hago saber : Que en este Juzgado
se tram ita proceso número 564/92 , se-
guido a instancia de José Mayol Ma-
yol , contra Edificio de Alcan tarilla ,
S.L., y Fogasa, Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad , habiendo recaí-
do la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a doce de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho : . .

Fundamentos de De recho :

Fallo

Que estimando la demanda inter -
puesta por don Jo sé Mayol Mayol
frente a la empresa Edificio de Alcan -
tarilla, S . L . , debo condenar y condeno
a la patronal demandada a que pague
al actor la cantidad reclamada de
pesetas 551 .819 . Absuelvo al Fondo
de Garantía Salarial sin perjuicio de
las responsabilidades que pudieran
recaer sobre el mismo .

Notifiquese esta reso l ución a las

partes y hágaseles saber el derecho

S advierte a las partes recurren-

tes , recurridas que deberán hacer
con: w , en los escritos de interposi-
ciór, del recurso y de Jnpugnación del
mis no, un domicilio en la sede de la
Salt de lo Social del Tribunal Supe -
rior a efectos de notificación, para dar
cun plimiento a lo que dispone el ar-
tícu o 195 de la vigente Ley de Proce -
dim ento Laboral .

A :; í por esta mi sentencia definiti -

van ente juzgando, lo pronuncio,
ma m d o y firmo .

) para que conste y sirva de notifi-

caci -n a la parte dernandada, la em-
pret a Edificio de Alcantarilla, S .L.,
que iltimamente tuvo su domicilio en
ests ciudad y en la actualidad se en-
cue) tra en ignorado paradero, advir-
tién lole de que las sucesivas notifica-
cior s se harán en los estrados de este
Juz ado según previenen los artícu-
los Si !y ss. de la L .E .C ., expido el
prei ente para su inserción en el "Bo-
letí : Oficial de la Región de Murcia",
y pr, ra su exposición en el tablón de
anu ricios de este Juzgado de lo Social
nún i ero Dos.

I -ado en Murcia a doce de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El

Sec: etario Judicia l .
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Número 3534

DE LO SOCIAL
NÚMERC► NUEVE DE SEVILLA

ED I CT O

El Magistr~ .do-Juez de lo Social nú-
mero Nueve de Sevil la y su pro-
vincia.

Hago saber: Que en este Juzgado de
lo Social y c on el número 128 de 1989,
se sigue ejecución dimanante de los
autos 530 de 1989, instados por don Pe-
dro Guisad :) González, contra Pedro
Belchí Buendía (Mecánica del Sureste-
Mecasur), domiciliada en Espinardo
(Murcia), cUlle Polígono Industrial La
Polvorista, en cuyos autos se ha acor-
dado procecler a la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su ca-
so, y sin pei,juicio de la facultad que le
confiere la ] .ey a la actora de interesar
en su momento ia adjudicación de los
bienes que ~1 final se describirán, bajo
las siguientes condiciones :

Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Auctiencias de este Juzgado de
lo Social, sii.o en calle Niebla, número
19, a las on ce horas de la mañana .

La prime a, por el tipo de tasación,
el 14-5-93 .

base para cada uno de ellas, haciéndo-
se constar que sólo la adquisic ión o ad-
judicació n practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables lega-
les so l idarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en cal idad de ceder a tercero .

En la tercera subasta no se admitirán
posturas que no excedan de l veinticin-
co por ciento de la cantidad en que se
hubieren justificado los bienes .

Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas,
se entenderá señalada su celebración pa-
ra el día hábil inmediato y a la misma
hora .

El presente edicto sirve de notifica-
ción en forma legal a la parte ejecutada
para el caso de que no sea pos ible veri -
ficarlo en forma legal .

B ienes o bjeto d e suba sta :

Urbana: Un trozo de terreno o solar
situado en este término, poblado Oe Es-
pinardo, en la cal le Migue l de Cervan-
tes, s/n . Ocupa una supeificie de 160
metros cuadrados . Linda : por su fren-
te, cal le de su situación ; derecha entran-
do, calle pública; izquierda, Pedro Gon-
zález Bo, y fondo, so lar de José Rome-
ro García . Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Murcia, li-
bro 86/7 .a, página 197, finca 7 .235 .

«Gue debía acordar y acordaba el aco-
gir dento de los menores Jesús y Enri-
yu ., Salvatierra Martínez en el domici-
l io de las personas que acordó el In st i-
tui :) de Servicios Sociales de la Región
de Ylurcia, conforme se estab leció en su
dí : por la entidad piib l ica, debiéndose
gu rdar las normas del Código Civil que
rel ilan esta figura y todo ello bajo la
vií lancia del Ministerio Fiscal , y una
ve firme esta jesolución, l íbrese testi-
m( nio de la misma a la entidad pública
qu lo acordó y al Ministerio Fiscal . Así
lo manda y firma S . S.a Doy fe.-
Ar :onio López-AlaWs Sidrach, Juan
Ba itista García Florencio . Firmado y
ru ricado .

para que sirva de notificación en le-
ga forma a don Enrique Salvatierra Ló-
pe y doña Fuensanta Martínez Mom-
pe n, expido el preseate que firmo en
M rcia a 15 de marzo de 1993 .-El Se-
crc ario Judicial, Juan Bautista García
Fli rencio .

Número 36 1 1

PRIMERA INSTANC IA
E INSTRt;CC IÓN

NdM ERO TRES DE MOLINA DE
SEGURA

EDICT O

La segunda, con la rebaja del 25 por
ciento, el 1 -6-93 .

La tercera, el 9-7-93, si en las ante-
riores no ccncurrieren l icitadores ni se
solicita la aljudicación . ,

Para tomar parte en la primera, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en e, establecimiento bancario
destinado a efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, S .A., sucursal de la Avenida Re-
pública Ar€ entina, número 9, consig-
nándose cc mo referencia 402800064
053089, el v, ;inte por ciento del tipo que
sirve de base, y en la segunda y tercera,
el veinte pot ciento del señalado para la
segunda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Se hace constar que podrán hacerse
posturas pc r escrito en sobre cerrado
previa la co isignación correspondiente
en la entidad bancaria descrita, lo que
podrá verifi ti arse desde su anuncio has-
ta el día re , pectivamen 'te señalado .

En la primera y segunda subasta no
se admitirár posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo que sirva de

Valorada en 6 .000 .000 de pesetas .

Dado en Sevilla a 19 de febrero de
1993 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 353 5

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Se-
cretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en el expediente de
jurisdicción voluntaria sobre acogimien-
to del menor Jesús y Enrique Salvatie-
rra Martínez, seguido con el número

1 .303/92, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia, organismo autónomo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, se ha
dictado resolución cuya parte disposi-
tiva contiene el particular siguiente :

or haberse acordado en providencia
de -sta fecha, dictada por el señor Juez
de nstrucción número Tres de Molina
de Segura (Murcia), en el juicio de fal-
tas número 3/93, sobre lesiones en ri-
ña se hace público, por medio del pre-
sei te edicto la siguiente cédula de cita-
cii ii , por desconocerse el actual domi-
cil ) del citado y haber resultado infruc-
tu( sas las gestiones hechas en su busca .

Cédula de c itac ió n

n providencia de ! esta fecha, dicta-
da por el señor Juez de Instrucción nú-
mtro Tres de Molina de Segura, en el
juiio de faltas número 3/93, sobre le-
sic ¡es en riña, se cita al denunciado Die-
go Vera Castillo, cuyas circunstancias
y omicilio se desconocen, para que
co nparezca ante este Juzgado el día 5
de nayo próximo, a las 10,10 horas, al
ob eto de asistir al acto del juicio de fal-
ta: en calidad de denunciado, debien-
do --omparecer con los medios de prue-
ba le que intente vallerse, y con las ad-
ve i.encias de que si no lo verifica ni ale-
ga usta causa para ello, le parará el per-
ju

1
i4:io a que haya lugar en Derecho .

. n Molina de Segu ra a 11 de marzo
de 1993 .-El Juez de Instrucción . -El
Se retario .
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Número 3619

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO (;INC;O DE MURCIA

E DI C T O

Don Cayetan :) Blasco Ramón, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instajicia número Cinco de
Murcia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juz gado de mi cargo y con
el número 72/9 1 -A se tram itan autos de
juicio ejecutiv :> a instancias de Dessins
Lid, S .A., repres eri tado por el Procu -
rador don Antanio Rentero Jover, con-
tra Jil,S, S .A,, so'bre rec lamación de
380.000 peset«s, en los que por provi-
dencia de esta fec ha se ha acordado sa -
car a la venta en pri mera, segunda y ter-
cera subasta pi :iblica, por término hábil
de veinte días, ilos bienes embargados al
demandado, q ue al final se describirán,
bajo las siguientes condiciones :

Primera .-I"ara el acto del remate se
ha señalado ei i primera subasta el día
18 de mayo de 1993 ; en segunda, el día
18 de junio de 1 993, y en tercera subas-
ta el día 19 de ul io ¡je 1 993, las que ten-
drán lugar en a Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en Pa lacio de Justi-
cia, Ronda de ,3aray, a las 12,30 horas .

Segunda.-I 'ara 1 .omar parte en la su-
basta, los licita dores deberán consignar,
a l menos, en l ;k cuen ta d e este Juzgado
en el 13 .13 .V. una cantidad igual al vein-
te por ciento d- ;l val ar de los bienes, que
sirva de tipo para las s ubastas, pudien-
do hacer uso del derecho que les conce-
de el artícu lo 1 .499, párrafo 1 . °, de l a
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.-r ' o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio que rija para esta sub as ta .

Cuarta .-El remate podrá hacerse a
calidad de cedi°r a terceros, únicamente
por el ejecutante .

Sexta.-El tipo de la primera subas-
ta será la valoración de los bienes, he-
cha por el Perito, para la segunda su-
basta e175 por 100 de la valoración de
los bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Séptima .-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señala-
mientos, las subastas se celebrarán al se-
guiente día hábil a la misma hora, y que
el presente edicto servirá de notificación
en forma de dichos señalamientos a la
parte ejecutada, caso de no poderse lle-
var a efecto la misma personalmente .

Biene s objeto de subas ta :

Una máquina registradora Omrom,
modelo RS 7 . Valorada a efectos de su-
bastas en 20 .000 pesetas .

Ochenta cam isas de caballero en di-
versas tallas y modelos . Valoradas a
efectos de subastas en 40.000 pesetas .

Noventa y cinco pantalones vaqueros
de diversas marcas, tallas y modelos .
Valorados a efectos de subastas en
50.000 pesetas .

Treinta y una blusas de señora de di-
ferentes modelos y tallas . Valoradas a
efectos de subasta en 20.000 pesetas .

Treinta faldas de señora. Valoradas
a efectos de subastas en 30.000 pesetas .

Treinta y seis americanas de distintos
modelos y tallas . Valoradas a efectos de
subastas en 100 .000 pesetas .

Catorce cazadoras vaqueras de dife-
rentes modelos y tallas . Valoradas a
efectos de subastas en 45 .000 pesetas .

Total : 305 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 11 de marzo de
1993.-El Magistrado-Juez, Cayetano
Blasco Ramón.-El Secretario .

Número 361 6

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO C INCO DE MURCIA

de ju i cio ejecutivo a instancias de Re-
nault Leasing de España, S .A., repre-
sentalo por el Procurador don Francis-
co Ai ;do Martínez, contra Constromur,
S.A. don Miguel López Blázquez y do-
ña G rmen López Fernández, sobre re-
clam ción de 4 .970 .61:. pesetas, en los
que 1 i)r providencia de esta fecha se ha
acon ado sacar a la venta en pr imera,
segui la y tercera subasta pública, por
térm ¡ o hábil de veinte días, los bienes
emb, rgados al demandado, que al final
se d !scribirán, bajo las siguientes
cond áones :

Pr inera.-Para el act3 del remate se
ha se íalado en primera subasta e l día
12 de mayo de 1993 ; en seg unda, el día
14 de junio de 1993, y en t ercera subas-
ta el ía 14 de julio de 1993, las que ten-
drán ugar en la Sala de Audiencias de
este . uzgado, sito en Pa lacio de Justi-
cia, 1 onda de Garay, a las 12,30 horas .

Se; unda.-Para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consignar,
al mc nos,en la cuenta de este Juzgado
en el 3 .B . V . una cantidad igual al vein-
te po ciento del valor de los bienes, que
sirva le tipo para las subastas, pudien-
do h; --er uso del derecho que les conce=
de el irtículo 1 .499, párrafo 1 .°, de la
Ley e Enjuiciamiento Civil .

Te cera . -No se adm i tirán posturas
que r .~ cubran las dos terceras partes del
preci que rija para esta subasta.

C i. arta .-El remate podrá hacerse a
calid ,d de ceder a terceros, únicamente
por < 1 ejecutante .

Qt inta .-Las cargas anteriores y las
prefe entes, si las hubiere, al crédito de l
actoi continuarán subsistentes, enten-
diénc ose que el rematante la s acep ta y
se su roga en ellas, sir, que se de sti ne
a su xtinción el precio q ue se obtenga
en el remate, y acepta la titu lación de
los b enes embargados, la cual se en-
cuen ra en Secretaría a su disposició n
sin q ie pueda exigir otr o s .

Quinta.-Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
se subroga en ellas, sin que se destine
a su extinción el precio que se obtenga
en el remate, y acepta la titulación de

los bienes embargados, la cual se en-
cuentra en Secretaría a su disposición
sin que pueda exigir otros .

E DI C T O

Don Cayetano Blasco Ramón, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cinco de
Murcia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 10/91-A se tramitan autos

Se ta.-El tipo de la primera subas-
ta se 1 la valoración d,:~ los b ienes, he-
cha 1 or e l Perito, para l a segunda su -
basti e175 por 100 de la valoración de
lós b enes, y la tercera subas ta se saca
sin s jeción a tipo .

Sé ;, tima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo dguno de los anteriores señala-
mien os, las subas tas se celebrarán al se-
guier te día hábil a la misma hora, y
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que el presente edicto servirá de notifi-
cación en fc rma de dichos señalamien-
tos a la parte ejecutada, caso de no pó-
derse llevar a efecto la misma
personalmente.

B iene : objeto de subasta :

Un vehículo, clase turismo, marca
Renault, me d elo R-21 , ti po GTD , con
matrícula N U- 5059 - AL , está matricu-
l ado en el ai7o 1 989, de co lor azul me-
talizado.

Valorado a efectos de subastas en
100.000 pesetas .

Rústica .- Un trozo de tierra moreral,
situado en término de Murcia, partido
de La Alberca, su cabida una tahúlla,
seis ochavas y seis brazas, equivalentes
a diecinueve áreas, ochenta y cuatro
centiáreas y veintidós decímetros cua-
drados. Linda: Norte, Isabel López ;
Sur, acequia de Alquibla; Levante, par-
cela de igua) procedencia que se adju-
dicó a don Antonio Iniesta Cánovas, y
Poniente, Agustina Ros Blázquez y To-
más López 1vlurcia .

Inscripció i .-Registro de la Propie-
dad de Murcia Seis, sección 9 . ' , l ibro
139, fo l io 144, finca número 5 .212-N .

Valorada a efectos de subastas en
354 .000 pese tas .

Dado en iwlurcia a 15 de marzo de
1993 .-E1 Iv agistrado-Juez, Cayetano
Blasco Ramón.-El Secretario .

superficie edificada es de 28,92 metros
cuadrados y la de la terraza es de 5,94
metros cuadrados. Linda, por el fren-
te, con pasillo; por la derecha entran-
do, con el piso 3 .°, número 2B-302 ; por
la espalda, con dicho piso y welo de jar-
dín, y la izquierda, con vuelo de jardín
y el piso 3 .1 número 2B-306. Tiene una
cuota de doscientas ochenta y ocho mi-
lésimas de un entero por ciento .

El título de adquisición lo es contra-
to privado de compraventa . Inscripción :
Se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, al libro número
143 de San Javier, folio 8 vuelto, finca
número 9 .809 .

Por propuesta de providencia de fe-
cha 4-2-1993 fue admitido a trámite el
expediente .

Por el presente se cita a Euromanga,
S.A. y a los propietarios de las fincas
colindantes y a cuantas personas igno-
radas pueda afectar este expediente y
perjudicar la inscripción que se solici-
ta, a fin de que en término de diez días
a partir de la publicación de este edic-
to, puedan comparecer para alegar
cuanto a su derecho convenga .

En San Javier a 4 de febrero de
1993 .-El Juez, Juan Ángel Pérez Ló-
pez.-La Secretaria .

Número 3537

de nandada a que ab one al actor como
inaemnización la cantidad de 609 . 169
pe >, etas , sin que quepa fi jar cantidad
ec ( nómica alguna por perjuicios sufri -
do durante la tramitación, y todo ello
sin necesidad de hacer pronunciamien-
to d guno que afecte al FOGASA .

dotifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asi te para recurrir contra la misma en
rec irso de suplicación para ante la Sa-
la ( e lo Social del Tribunal Superior de
Ju, Ícia de la Comuniidad Autónoma de
Mi rcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
aw nciándolo ante este Juzgado de lo
So~ ial, y en cuanto a la condenada al
pal a que para hacer uso de su derecho
del erá ingresar la cantidad a que el fa-
llo ,e contrae, en la cuenta establecida
pa este Juzgado de lr,, Social en el Ban-
co tilbao Vizcaya, oficina principal, si-
to -n Avda . de la Libertad, de esta
ciu .ad, número de cuenta corriente
3 . 0 4-000-0065-1949-92-0, acreditándo-
lo r tediante el oportuno resguardo, sin
cu} ) requisito no le será admitido el re-
cur o. Asimismo deberá efectuar un de-
pó: to de veinticinco mil pesetas en la
mis na entidad bancaria, en la cuenta de
estt Juzgado, número 3 .094-000-0067-
194 )-92-0, y deberá dar cumplimeinto
a lc establecido en el artículo 226 de la
Le, de Procedimiento Laboral . Se ad-
vie :e a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los
esc tos de interposición del recurso y de
imi zgnación de lo mismo, un domici-
lio n la sede de la Sala de lo Social del
Tri unal Superior a efectos de notifica-
ció , para dará cumplimiento a lo que
disi one el artículo 19 :°, de la vigente Ley
de 'rocedimiento Laboral .

fsí por esta mi sen-tencia, la pronun-
cio mando y firmo . ---El Mag istrado-
Jue .-El Secretario J udicial .

) para que sirva de notificación a la
par i demandada, Cooperativa Obrera
La nnovadora, S . Coop . Laboral, que
se ( icuentra en la actualidad en igno-
rad paradero, expido el presente para
su 1 iblicación en el «Boletín Oficial de
la 1 egión de Murcia); y su fijaci ón en
el t, blón de anuncios cte este Juzgado,
hac ~ ndole saber los extremos expues-
tos haciéndose constar que las resolu-
cio j -s judiciales que se dicten en este
pro edimiento a partir de la presente,
ser n notificadas en eY. tablón de anun -
cio , de este Juzgado de lo Social .

E i Murcia a 10 de marzo de 1993 .
El vlagistrado-Juez, Juan Martínez
Mo a.-El Secretario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Vúmero 353 3

PRIMERA INSTANCIA
SAN JAVIER

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do del Juzgado de lo Social número
Tres .

IE DICT O

Don Juan iingel Pérez López, Juez
de Primer i Instancia de San Javier
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue expediente de dominio a instancia
de Luis García Ros, representado por
el Procurador Rosa Martínez, sobre rea-
nudación del tracto sucesivo interrum-
pido de la si ;uiente finca :

Cuarenta Piso 3 .°, número
2-B-0304, de] Edificio Euromanga, 2 . a
fase, sito en d paraje de La Manga de
San Javier, término municipal de San
Javier . Está destinado a apartamentos .
Consta de vestíbulo, estar-comedor,
dormitorio, cocina, baño y terraza . La

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita p roceso número 1 .949/92, se-
guido a instancia de F rancisco Pina Lo-
rente, contra Coop . Obrera La Innova-
dora, Soc. Coop. y e l Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido, habiendo re-
caído la sigu iente sen tencia :

En la ciudad de Murcia a 22 de febre-
ro de 1993 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamen tos jurídicos. . .

Fal lo : Qu e estimando la dema nda
formulada por do n Francisco P ina Lo-
rente, contra la Cooperativa Obrera La
Innovadora, S. Coop. Laboral , debo
declarar y declaro nula la expulsión del
socio trabajador demandante, y en con-
secuencia condeno a la Cooperativa
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Número 368 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚM ]H:RO DIECISÉIS

DE MADRID

EDICT O

La Magistrada -Juez del Juzgado de
Primera ] nstancia número Dieci -

séis de Madrid .

La subasta tendrá, lugar en la Sala

de Audiencia de este Juzgado sito en
Capitán Haya, 66, el próximo día
veinte de mayo a las once horas, con
arreglo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de
79.352 .760 pesetas para la finca nú-
mero 1 . 1 25 y de 2 .200.000 pesetas pa-
ra la finca número 6 .28 1 , sin que se
admitan posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicha suma .

señ la para que tenga lugar la segun-
da c próximo diecisicte de junio, a las
onc, horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del re-
maz que será del setenta y cinco por
ciei o del de la primf=r•a ; y, caso de re-
sull tr desierta dicha segunda subas-
ta, e celebrará una tercera, sin suje-
ciói a tipo, el día quince de julio, tam-
biéi a las once horas, rigiendo para la
mi: na las restantes condiciones fija-
das para la segunda .

Hace saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, bajo el número 900/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo , a ins-
tancia del Pc ocurador doña María Ro-
dríguez Puy a l, en representación de

Setrisa, S .A . , contra Inter -Ronda,

S . A . , y don Mfoiiso Miralles García,
en reclamac . .ón de cantidad, en cuyas

actuaciones ae ha acordado sacar a la

venta en pri mera y pública subasta,
por término de v e inte días y precio de

su avalúo, las siguientes fincas em-
bargadas al demandado don Alfonso
Miralles Ga i -cía .

La descripción de las fincas es la si-
guiente :

1 .- Mitad indivisa de urbana .
Suerte de tierra de secano, con exten-

sión, según el Registro de 34 hectá -
reas, 50 áreas y 12 centiáreas, en su
mayor parte montuoso, erial a pastor,
y según medición recientemente prac -
ticada, de 4 1 hectáreas, 40 áreas y 12
centiáreas, ;ituado en el pago de La
Arraijana, parajes denominados
Fuente Loca, Zambuyos y Zacatín,
término de Gualchos, que linda : Nor -

te, Concha F ' erres Cabrera, herederó s
de Joserol, L arranco del Zacatin y Mi -

guel Gonzá Lsa Prieto; Sur, José More -
no López y Poniente Antonio Castro
Victoria . Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Motril número 2, Ayun-

tamiento de Gualchos, libro 45, tomo
1 .027 , folio 37, finca 1 .125 duplicado,

inscripción 7 .

2 .- Vig 4 ;sima parte indivisa de

parcela de 1 ; erreno solar número 10,

A -2, situado en I a Hacienda Dos Ma -

res , La Manga del Mar Menor de Car -

tagena, que tier .ie una superficie de
2 .985 m2 . N igura inscrita al libro

92/2, folio 230, finca número 6 . 281 del

Registro de la Propiedad de La Unión .

Linda : Este y Norte con calles ; Oeste,

con parcela 1 , A -2 y Sur con polígono

1 - 10 . "

2 .- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadore s acre -
ditar haber consignado el 50 por cien -

to del tipo en la Cuenta de D epós ito s y

Consignaciones del Juzgado , ab ierta
en el BBV (Banco Bilbao Vizcaya) con

el número 26000-7 .

3 .- Podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el 50 por
ciento del tipo del remate .

4 .- Podrá hacerse el remate en ca-

lidad de ceder a un tercero, solamente
por el ejecutante .

5 .- Se reservarán en depósito a
instancia del acreedor las consigna-
ciones de los postores que no resulta=
ren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
qué le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se

encuentran de manifiesto en la Secre-
tar ía de l Juzgado, debien d o los licita-

dores conformarse con el los, sin que

puedan exigir otros; haciéndose cons-

tar que el d ía de ex h ibición de actua-

ciones a los posibles licitadores, se ha
fijado en este Juzgado los miércoles

de 10 '30 a 1 2 '30 horas de su mañana .

7 .- Las cargas y gravámenes an-

teriores y lo s preferentes, sí los hubie-

re, al crédito de l ac to r , quedarán sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndo -
se que el rematante los acepta y que -
da subrogado en la responsabilidad de

los mismos , sin destinarse a su extin -

ción el precio del r emate .

8 .- Para el supuesto de que resul -

tare desierta la primera subasta, se

I . áganse extensivos los presentes
edi , cos a fin de notificar las subastas

al o emandado
-
don Alfonso Miralles

Caa r,ía, cuyo domicilio actual se des -

con ce .

1-ado en Madrid a nueve de marzo

de nil novecientos noventa y tres .-

La 4agistrada Juez .---E1 Secretario .

Número 3529

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

N( MERO SEIS D E CARTAGENA

EDIC7' O

i ;n virtud de lo acordado por el Ma-
gis rado Juez de Primera Instancia e
Ins trucción número seis de Cartage-
na +le conformidad con propuesta de
prc videncia dictada con esta fecha en
los autos de juicio verbal número
48l 2, seguido a instancia de Club
Ná itico Dos Mares, contra Pierre
La nbotte, de quien se ignora su ac-
tui, I domicilio y se encuentra en igno-
racu paradero y en cuya providencia

se ►a acordado citar al referido de-
ma 1dado para el paóximo día 30 de

ab:+ il, a las 10)~30 horas de su mañana,

coi la prevención de que de no compa-
rec i,~r a la celebración del mismo y no
alE ;ar causa legítim .i que se lo impi-

da seguirá el juicio en su rebeldía sin
vol ,,er a citarle ni oírle .

,' para su inserci 5n en los periódi-

co: oficiales y colocáLr,ión en el tablón
de anuncios de este Juzgado y para
qu, sirva de citación en legal forma al
referido demandado expido la presen-
te en Cartagena a ciiez de diciembre
de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria .
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Número 361 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado-Juez, M .' Do lores Es-
coto Rom iní , del Juzgado de P r ime-
ra Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los prese ntes autos 223/90, que
se siguen a ir r stancias de Banco Exterior
de España, 3 .A. , representado por el
Procurador Fran i ; isco Aledo Martínez,
contra Encai nación Álvarez Bermúdez,
José Antonio Ros Hernández, María
Rosa Cam p illo Carrilero, Francisco
Fulgencio ÁYvaro Pérez, Dolores Mu-
ñoz Alarcór i , Miguel Ángel Mayoral
Grande, Carmen Pérez Meroño, Anto-
nio Nicolás Ros Hernández y mercantil
Tranrosalva , S.A , , he acordado sacar a
pública subasta p or primera, segunda y
en su caso, U rrcera vez, si fuere preciso,
y término de veinte días hábiles, los bie-
nes embarga dos, y que a continuaci ón
se relaciona i án, señalándose para que
tenga lugar la primera sub as ta el día 6
de mayo, aas trece horas, en la Sala
Audiencia d :; este Juzgado .

Si no conc urrieran postores, se seña-
la para la seSunda subasta, que se lle-
vará a efectc con rebaja del veinticinco
por ciento d e l precio de tasaci ón, el día
3 de junio, a las trece treinta horas .

Y, de no h :iber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, o! I día 8 de julio, a las trece
treinta hora: . , en la Sala Audiencia de
este Juzgade , ba.` o las siguientes :

CON D [C I O N ES

tasación . En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del vein-
ticinco por ciento, y la tercera subasta
es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secreta-
ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero .

Sexta .- Que no se ha suplido la fal-
ta de títulos .

Sépt i ma.- Ent iéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señala-
mientos la subasta se celebrará el si-
gui e n te . día hábi l , a la m isma hora .

Octava .- Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado al
efecto .

Novena.- Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Décima.- El presente edicto servirá
de notificació n en forma a los deman-
dados a quienes no se les hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

.-Urbana: Vivienda en entreplan-
ta lel bloque 40, de un edificio sito en
la 7Frbanización Nueva Cartagena, sito
en a diputación de San Antonio Abad,
del término municipal de Cartagena,
coi superficie útil de 88,64 metros cua-
dr, ios . Se encuentra dividida en varias
de¡ endencias . Inscrita en el Registro de
la ropiedad de Cart,agena II, a la Sec-
cie 13 . a de San Antón, libro 218, tomo
2.2 )2, folio 1, finca registral número
29. i29 . Valorada en la suma de cuatro
mi ones cuatrocientas cincuenta mil
pe: ;tas (4 .450 .000 pesetas) .

-Urbana : Apar jamiento número
28 lel bloque 39, de un edificio sito en
Ur }anización Nueva Cartagena, sita en
la :i iputación de San Anton i o Abad .
Tie ¡e una superficie util de 30 metros
cus irados . Inscrita en el Registro de la
Pr o piedad de Cartagena II, sección 3 . '
Sa x Antón, libro 205) , tomo 2.188, fo-
lio 1 56, finca registral número 29.161 .
Va arada en la suma -de ochocientas mil
pes -tas (800.000) .

1 ado en Murcia a. 23 de febrero de
191 S .-La Magistrado-Juez, M . ' Do lo-
res Escoto Romaní .---El Secretario .

Número 4256

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUt : CIÓN

NL % IERO OCHO DE. CARTAGEN A

EDIC" C O

Do ta Pilar Rubio Berna, Juez-Ma-
€ strada del Juzgado de Instrucción
r ámero Ocho de Cartagena .

Primera .-- Para tomar parte en l a
primera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadcres, consignar previamente
en el establec-imiento destinado al efec-
to, acomparián dose el oportuno res-
guardo una cantidad igual, por l o me-
nos, al veint; por ciento de l precio de
tasación de los bienes ; y para tomar par-
te en la segw ida y tercera subastas, de-
berán igualm ;;nte consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito rro serár admitidos, salvo el dere-
cho del actor de concurrir a la subasta
sin hacer el :iepósito mencionado .

Segunda .-- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de

Bienes objeto de subas ta :

1 .-Urbana: Trozo de terreno con su-
perficie de 600 metros cuadrados . Existe
construido en su interior una vivienda
en planta baja, señalada con el número
uno, de la calle Rubén Darío, distribui-
da en diferentes dependencias y patio .
Tiene una superficie construida de 159
metros cuadrados y útil de 141 metros
cuadrados . El resto, cuatrocientos cua-
renta y un metros cuadrados, que era
superficie del solar, ahora es patio . Es-
tá situada en la diputación de Pozo Es-
trecho, término municipal de Cartage-
na. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cartagena I, finca número
18 .537 . Valorada en la suma de nueve
millones setecientas catorce mil pesetas
(9 .714 .000) .

1 ago saber : Que en este Juzgado de
mi :argo y bajo el número 122/92, se
sig e el juicio de falt,?Ls contra Anasta-
sio Ubaladejo Segura, el cual se ha se-
ñal ido para su celebración el próximo
día 21 de abril de 1993, a las 10,20 ho-
ras r ante la imposibil~dad de citarle por
est ; r en paradero desconocido, se ha
acc dado por resolución del día de la fe-
chi la citación del m ismo por edictos .

para que sirva de notificación al de-
nui ciado Anastasio Albaladejo Segura,
y s publicación en el «Boletín Oficial
de t Región de Murcia», expido el pre-
sen e que firmo y sello en Cartagena a
30 e marzo de 1993 . -El Magistrado-
Jue :, Pilar Rubio Berna .-El Secreta-
rio
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Número 3744

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEftO SEIS DE CARTAGENA

ED :[CT O

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por este Juzgado de
Primera Instancia número Seis de los
de Cartagenft en el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley H ipotec4i.ria seguidos con e l nú-
mero 160/91, a instancias de Banco
fi ispanoamericano S .A., representa-
do por e l Pr(,curador don José L ópez
Palazón , con :,ra don José Va l era Ló-
pez y doña M artina Zamora Noguera,
ambos cónyu ges en reclamación de
préstamo con garantía h i potecar ia,
sacándose a aúbli,ca subasta por tér-
mino de veinte d ías por pr imera vez
la finca siguiente :

"Almacén de planta baja , situado
en el paraje denominado Molino de
las Piedras, e n el barrio de Santa Lu -
cía, de este 1 .érm :i no municipal , que
ocupa una s .iperficie de doscientos
cuarenta y dos metros cuadrados, do -
tado de los servicios de energía eléc -
trica, agua potable y alcantarillado .
Linda: derecha entrando, la parte
vendedora doña Juana Miñarro Gar-
cía ; izquierdéi, ferrocarril de F'EVE ;
fondo, más de la parte vendedora, y
frente, calle Las Escuelas . Consta ins-
crita en el Re ; ;istr ,) de la Propiedad de
Cartagena ni i mero Uno, pendiente,
actualmente cons ta su inscripción,
Sección 2 s' , li aro 285, tomo 2 . 308 , fin -
ca 21 .993 .

El rema te tendrá lugar en la Sa la
Audiencia de este Juzgado sito en ca-
l le Cuatro Sa: itos, 22, 2 2 plan ta, Car-
tagena, por primera vez el día 12 de
mayo de 1993, a las diez horas, previ-
niéndose a los licitadores :

Primero : E !l tipo de subasta para la
primera lo e s de 7 . 000 . 000 de pesetas,
conforme a 1 i . est i pulación undécima ,
en relación con la 9 @ de la escritura
de concesión de c rédito con garantía
hipotecaria o ararr ke en autos, no ad -
mitiéndose p ostui • as que no cubran
dichas sumas .

Segundo : Que para tomar parte en
las subastas :leberán consignar pre -
viamente los l icitadores en la Cuenta
de Consignac ione s de este Juzgado,
sita en O iicina número 155 del Banco

Bilbao Vizcaya, S .A ., Oficina Princi-
pal, sita en calle Mayor, 29, Cartage-
na, cuenta 3041/000/18/0160/91, el
30% de dicha cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas .

Tercero: Que los autos y certif'ica-
ciones a que se refiere la regla 4á del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada .

Cuarto: Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, caso
de existir, se entiende que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
de remate .

De no haber postores en la primera
subasta, se señala para segunda el
día 14 de junio de 1993, a las diez ho -
ras, para la que servirá el 75% de su
valoración, celebrándose tercera su -
basta en el caso de no haber postores,
señalándose para el día 14 de julio de
1993, a las diez horas, sin sujeción a
tipo .

Dado en Cartagena a treinta de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez, Saturnino
Regidor Martínez.- La Secretaria,
Elia Com Bonmattí .

Número 3742

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena.

Hago saber: que en este J uzgado
de mi cargo se tramita-a u l;os de sala-
r i os, bajo el número 1 .361 / 92, a i n s-
tancias de Juan Pérez Rodríguez con -
tra Au tomoción Frías, S .L., y Fogasa,
en cuyo proced im i en to se ha aco rdado
lo siguiente : Que por medio del pre-
sente edicto, se cita a Au tomoción
Frías, S . I , ., que tuvo su dom ic ilio en

San Bartolomé, número 5, La Unión,
y er la actualidad eriignorado para

'
-

den , para que el dí ¡i 15 de abril de
199 , y hora de las 12, comparezca
anti este Juzgado de lo Social, sito en
la 1 I aza de España, para la celebra-
ciór del correspondiente juicio, publi-
cán~ ose en el tablón <íe anuncios del
Juz ado y "Boletín f.)ficial de la Re-
giói de Murcia" .

5 para que sirva de citación en for -
ma J citado demandado en ignorado
par; — dero, libro el presente en Carta-
gen. a diecisiete de rnarzo de mil no-
veci -i ntos noventa y tres.- La 5ecre-
tari , .- V4 B 4 : El Magristrado Juez .

Número 3'743

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚ VIERO SEIS DE CARTAGEN A

EDIC'1` O

E virtud de lo aco rdado por el Ma-
gisti ado Juez de Pri niera Instancia e
Inst ucción número Seis de Cartage -
na, , i e conformidad con propuesta de
pro ,, dencia dictada con esta fecha en
los ,utos de juicio verbal número
493/ '12, seguido a instancia de C]ub
Náu ,ico Dos Mares, contra Pedro Ma -
nuel Fernández Palacios Martínez, de
quie ► se ignora su actual domicilio y
se e j cuentra en ignor ado paradero, y
en c ¡ya p rovidencia se . ha acordado
citar al referido demandado para el
próx mo día 30 de abril, a las 10'30
hora ; de su mañana, con la preven-
ción de que de no com parecer a la ce-
lebr. ción del mismo y ► io alegar causa
legít ma que se lo im p ida, seguirá el
juici en su rebeldía s in volver a ci-
tarh ni oírle .

Y,aara su inserción en los periódi-
cos ( Iiciales y colocación en el tablón
de a : iuncios de este J uzgado y para
que r, irva de citación en legal forma al
refei ido demandado, expido la pre-
sent+ en Cartagena a dieciocho de di-

ciembre de mil novecientos noventa y
dos .- -- El Magistrado Juez .- La Se-
cretétria .
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Número 3682 do, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso .

Bienes objeto de subast a

PRIMERA INSTANCIA

NÚME :KO ' I'REINTA Y DOS

DE MADRID

E DICT O

Don Agus1 ín Gómez Salcedo, Magis -
trado JL.ez de l Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid .

Hago sa ber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipo :,ecaria bajo el número
1 .234/1992, a instancia de José M«
Nogués Ne bot y otros, contra Francis-
co Ortega ianta y María López Gar-
cía en los cuales se ha acordado sacar
a pública : ubasta, por término de 20
días, los bienes que luego se dirá, con
las siguienl;es condiciones :

1 . Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta e l
próximo dí a 31 -de mayo de 1993 , a las
1010 horas de su mañana , en la Sala
de Audien c ia de este Juzgado , por el
tipo de 27 .000 . 000 de pe setas .

2 . Para e l supuesto de que resulta-
re desierta la primera, se ha señalado
para la segunda subasta el próximo
día 28 de junio de 1993, a las 101 0 ho-
ras de su rnañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por ciento del tipo que lo fue
para la primera .

3 . Si res .iltare desierta la segunda,
se ha señalado para la tercera subas-
ta el próxiino día 6 de septiembre de
1993, a las 12'3 0 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sin sujeción a tipo.

4. En las subastas primera y se-
gunda, no ,ae admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5 . Para 1 ; omar parte en cualquiera
de las tres E + uba: ► tas, los licitadores de -
berán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitaciór, , calculándose esta canti -
dad en la tercera subasta, respecto al
de la segur ida , suma que podrá con-
signarse er i la Cuenta Provisional de
Consignaciones número 2460 del
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán
Haya, 55, aficina 4070) de este Juzga-

6 . Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que puedan exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 . Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado, y el remate podrá verifi-
carse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
l0131 de la Ley Hipotecaria .

8 . Caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas,
se traslada su celebración a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hu-
biere señalado la subasta suspendida,
en el caso de ser festivo el día de la ce -
lebración, o hubiese urr número exce -
sivo de subastas para el mismo día .

9 . Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso
como parte del precio de la venta .

10. Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

11 . La publicación de los presentes
edictos sirve como notificación eci la
finca hipotecada de los señalamientos
de las subastas , a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7 @ del artículo
131 .

Finca sita en Yecla (Murcia), Ave-
n da de Córdoba, sin, planta baja .

Con una superf'icie construida de
c, atrocientos veinticuatro metros,
d eciséis decímetros cuadrados .

Inscrita en e l Re„ istro de la Y rop ie-
d. d de Yecla, al tomo 1 .684, libro 962,
fc ¡io 37, finca número 24 .588, inscrip-
ci in 5@ .

Y para su publicación en el "I3ole-
tí i Oficial de la Región de Murcia", li-
b :> el presente en Madrid a quince de
n irzo de mil novecientos noventa y
ti s.- El Magistrado Juez .- El Se-
cr,nario .

Número 3532

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMEftO CUATRO DE MU1tCIA

E DII: T O

D ~ ña Má Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
número Cuatro de, Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
ej ,!cutivo - letras de cambio n ú mero
9:' 9/90, seguidos a instancia de Banco
di Santander, S . A .., contra Seba stián
C , novas Balsas (y cónyuge a efectos
do 1 artículo 144 de :l R.H . ), Jo se fa Bal -
st s Barqueros (y cónyuge a efectos del
a r C ículo 144 de l R . II . ) , Ánge] Canovas
G rcía (y cónyuge a efectos del artícu -
lo 144 del K . 1í . ) y IJomercial Espuña,
S1 . , se ha dictado resolución en la
q i,e se acuerda la publicación del pre -
wi te , para reque rir a la parte de -
m ,{ndada la cual se halla en paradero
disconocido, a fin cie que en el térmi -
ni de tres días otorgue escritura a fa -
v i r de la parte act ora, de la nuda pro -
p i, ;dad de la finca registral número
21 221 adjudicada asu favor en autos,
bf ¡i o apercibimientos de que si no lo
v< r ifica se otorgará de oficio .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos y su publica -
ci n .

Dado en Murcia a tres de mdr zo de
m i l novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .-- El Secretario .
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r úmero 4203

PRIMERA INSTANCIA

NÚM ERO UNO D E

CARTAGENA

1±: D1CT 0

E l Secretar io de l Juzgado de Primera
Instancia n Cimero U no de Cartage-
na .

Hace sabe r : Que en este Juzgado
de mi cargo, Lajo E :I número 123/1992
se sigue procedimiento ejecutivo -
otros títulos, a instancia de Lico Lea -
sing, S.A . , cor ,tra Hormigones Prepa -
rados del Mar , doña Julia Conesa Ol -
mos, legal re iresentante y don F 'ul -
gencio López Pérez, en reclamación
de 5 . 054 . 553 aesetas, en cuyos auto s
se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta por término
de ocho días y precio de su avalúo , los
siguientes bie nes muebles embarga -
dos en el prceFdimiento :

Finca 18.131 del Registro de la

Propiedad de l ., á Unión .

horas, en las mismas condiciones que
la primera, eaccepto el tipo del remate
que será el'setenta y cinco por ciento
del de la primera ; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se ce-
lebrará una tercera, sin sujeción a ti-
po, el día 29 de julio, también a las 12
horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la se-
gunda . Si algún día de los señalados
para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se cele-
brará en el primer día hábil siguien-
te, en el mismo lugar y hora señala-
dos .

Dado en Cartagena a nueve de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 353 1

PBIMEKA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Condiciones

P imera.- Para tornar parte en la
prin era de las subas i .as, deberán los
posib les licitadores consignar previa-
men e en el establecimiento destina-
do a efecto, acompaiiKndose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por menos, al veinte por ciento del
prec u de tasación de os bienes; y pa-

ra t( nar parte en la se gunda y terce -
ra s i basta, deberán igualmente con-
sign , r el veinte por ciento de la tasa-
ción ; con rebaja del v einticinco por
cient .) , sin cuyo requi s ito no serán ad-
miti- os, salvo el derecho del actor de
conc rrir a la subasta. sin hacer el de-
pósil o mencionado.

Sf ;unda.- En la primera subasta,
no si admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho

prec. , de tasación. En la segunda su-
bast. no se admitirán posturas que no
cubr n las dos terceras partes del pre-
cio d• tasación, con la rebaja antes di -
cha c :l veinticinco por cierito, y la ter-

cera ubasta es sin sujeción a tipo .

La subasta se celebrará el próximo
día 25 de ma} o, a las 12 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, yito en calle Ángel Bru-
na, Palacio de Justicia, tercera plan-
ta, de esta ciudad, bajo las siguientes

G ►nd iciones

1 .- El tip .> del remate será de
11 .000 . 000 de peseta s , sin se admitan
posturas que r i o cubran las dos terce -
ras partes de dicha suma .

2 . - Para tc mar parte en la subas -
ta deberán con signar previamente los
licitadores el veinte por ciento del ti -
po del remate en la mesa del Juzgado
o establecimie nto que se destine al
efecto .

3 . - Sólo podrá el ejecutante cede r

el remate a un tercero .

4.- Podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, desde el
anuncio de la ;subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, juntcA con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

5.- Para e l supuesto de que resul-

tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la segun-

da e l próx imo c fía 29 de junio, a las 1 2

La Magistrada Juez María I)olores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 1 .001/90, que se siguen a instan-
cias de Banco de Santander, S.A., re-
presentado por el Procurador José
María Jiménez Cervantes 1Vicolás,
contra Juana Rosario Abellaneda
García (Tienda Nueva), he acordado
sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 1 de julio de 1993,
a las 13,30 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado .

Si no concurrieran postores se se-

ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-

ticinco por ciento del precio de I,asa-
ción, el día 3 de septiembre de 1993, a
las 11,30 horas .

Y de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 7 de octubre de
1993, a las 11,30 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

TE •cera .- Que las cargas y gravá-
men( , 3 anteriores o pro:•férentes al cré-
dito el actor, si las hubiere, queda-
rán ; ubsistentes, entendiéndose que
el re uatante las acept:i y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin d stinarse a su extinción el precio
del ro mate .

C i arta.- Que el rernatante, acep-
tará os títulos de propiedad que apa-
rezca i en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secrf ,aría, mientras tanto, a los lici-
tador s .

Qt inta.- Que sólo el ejecutante
podri hacer posturas e n calidad de ce-
der e remate a un tercero .

Se ta .- Que no se! ha suplido la
falta e títulos .

Sé tima.- Entiéndase que de ser
festiN > alguno de los anteriores seña-
lamif ntos la subasta se celebrará el
sigu i, nte día hábi l , a la misma hora .

Oc ava :- Desde e l anuncio de la
subai.t. a hasta su celebración, podrán
hacer,,e posturas por escr i to en pliego
cerra lo, acompañando e l resguardo
de ha >erse hecho la expresada consig-
nació b en el establecinniento destina-
do al 4ecto .
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Novena. - Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima . .- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de -
mandados a quienes no se les hubiere
podido noti£icar los señalamientos de
subastas pc .r cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

1 .- Rú ,, tica : Trozo de tierra seca-
no, eh la d iputación de La Torrecilla,
de este término de Lorca, paraje de
Los Calvos, de cabida cuatro celemi-
nes y cincuenta y-seis céntimos de
otro, marcc de ocho mil varas, igual a
veintiún áreas, veinticuatro centi -
áreas . Inscrita al tomo 1 . 942, libro
1 . 624, folio 73 , Sección 4 @ , finca nú-
mero 21 . 9 1b 8-N , del Registro de la
Propiedad o le Lorca Uno . Valorada en
la suma d( un millón sesenta y dos
mil peseta s (1 .062 . 000 pesetas)

2 .- Rú stica : Trozo de tierra seca-
no, en la diputación de La Torrecilla,
del térmirn :, de Lorca, paraje de Los
Calvos, de cabida una hectárea, dos
áreas, cua i enta y ocho centiáreas y
catorce decimetros cuadrados, igual a
una fanega, diez celemines, marco de
ocho mil varas . Sobre la misma exi ste
una vivien, ía en planta baja, en rui-
nas . Inscr : ta al tomo 1 .942, libro
1 . 624, folio 75, Sección 4 á , finca nú-
mero 21 . 90-N , del Registro de la
Propiedad ol e Lorca Uno . Valorada en
la suma de cinco millones ciento vein-
ticuatro inil pesetas (5 . 124 . 000
pesetas) .

Dado en Murcia a doce de marzo de
m il novecientos noventa , y tres .- El
Magistradc. Juez.- El Secretario .

Número 3627

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EllICT O

La Magistrada Juez María Dolores
Escoto Rumaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme -
ro 670/90, que se siguen a instancias
de Banco Bilbao Vizcaya , S. A ., repre-

sentado por el Procurador Miguel Ra-
fael Tovar Gelabert, contra Carmen
Nicolás Soler y Francisco López Ló-
pez , he acordado sacar a pública su-
basta por primera , segunda y en su
caso, tercera vez, s i fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán , señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 13 de julio d e 1993, a las 13 ho-
ras, en la Sala de Audi encia s de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores para la
segunda suba sta , que se llevará a
efecto con reb&ia del veinticinco por
ciento del precio de tasación , e l día 2
de septiembre de 1993, a las 10,30
horas .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 5 de octubre de 1993, a las
5 horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
pór lo menos, al veinte .por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa -
ra tomar parte en la segunda y terce -
ra subasta, deberán igualmente con-
signár el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad -
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda .- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu -
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su -
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre -
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter -

cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá -
menes anteriores o preferentes al cré -
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que e l rematan te, acep-
ta rá los tí tu los de propiedad que apa-

rer;can en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
S(cretaría, mientras tanto, a los lici-
ta, lores .

Quinta.- Que sólo e l ejecutante
p( drá hacer posturas en calidad de ce-
dc r e l remate a un tercero .

Sexta .- Que no se ha suplido la
fa La. de títulos .

Séptima .- Entié ndase que de ser
fe tivo alguno de lo s anteriores seña -
la nientos la suba sta se celebrará el
si uiente día hábil, a la misma hora .

Octava .- llesde el anuncio de la
sG nasta hasta su celebración, podr<ín
h, -erse posturas pc -r escrito en pliego
ce rado, acompañarido el resguardo
d( haberse hecho la. expresada consig-
n, .ión en el establecimiento destina-
dc al efecto .

Novena.- Que la. subasta se cele-
bi irá por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
ró de notificación «; n forma a los de -
m , .ndados a .quienes no se les hubiere
pc ¡ ido notificar los ~yeñalamientos de
s i, nastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Vivienda en tercera p l an-
ta alta, del bloque uno, del edificio en
co istrucc ión, en el término de Mur-
ci , sitio denominado Polígono de la
F i ma, parcela IV-4, de ochenta y nue-
vf metros y seis dec:ímetros cuadrados
df superficie úti l y cien metros y seis
df ímetros cuadrados de superficie
ú t 1 y cien metros dieciocho decíme-
tr s cuadrados de superficie construi-
dt que linda : por su, frente, con calle
df Ceuta ; derecha y espalda, vuelo so-
bi la zona común ole la parcela, e iz-
qi ierda, viv ienda C, de la misma
pl nta, descansi l lo de acceso y hueco
df escalera . Tiene como anexo a una
pl .za de garaje o aparcamiento en e l

só ano, cuya superlicie incluyendo la
zo in común de l sótano, es de veint io-
ct ► metros cuadrados aproximada-
m nte. Inscrita en el Registro de la
P i upiedad número Uno, finca número

Tasada en doce millones qui-
ni ~ntas m il pesetas

Dado en Murcia a qu ince de marzo

df mil novecientos noventa y tres .-
E , Magistrado Juez; .-- El Secretario .
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Número 3648

DE'LO SOCIAL

NYJMERC ► DOS DE MURCIA

ED [CT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario de1 Juzgado de lo Social
número Dos .

Hago sabE r: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 926/92 al
928/92, seguido a instancia de Rafael
Fernández A lcaraz, José María Fer-
nández Sand aval y Carmen Hernán -
dez Munuera , con tra Atiénzar, S . A . , y
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial,
sobre cantidad, habiendo recaído la
siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a doce de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .

ro de cuenta corriente : 3093 .0065
926 /92, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo requisi -
to no le será admitido el recurso . Asi -
m ismo deberá efectuar un depósito de
veinticinco mil pesetas en la misma
entidad bancaria, en la cuenta de este
Juzgado número 3093 . 0067 926/92 , y
deberá dar cumplimiento a lo estable -
cido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio eri la sede de la
Sala de lo Social d el Tribunal Supe-
rior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el ar-
tículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

cias de la mercantil Mangamar, S .A .,
repi esentada por el Procurador Sr .
Cár -eles Lorente, contra la también
me2 .:antil Pisos y Servicios, S .A , en
rec amación de lii cantidad de
1 .0( 0 .000 de pesetas de principal más
otra ; 400.000 pesetas px,ra intereses,
gasi as y costas, y en cuyo procedi-
mie tto se acordó citar de remate al
den ndado, cuyo actual domicilio se
ign4 ra, parw que en el Lérmiu ., de
nue e días pueda personarse c•n los
auG s y se oponga a ➢ a ejecucióu si le
eom iniere ; haciéndote constar que se
ha 1 rocedido a la traba de enib .irgo
sobi sus bienes, sin previo rcyucri-
mie ¡ to, dado su ignor- ado paradcru .

Y para que sirva de citación de re-
mat - a la mercantil demandada en
los ; resentes autos Pisos y Ser , icios
S.A. cuyo .actual paradero se iknora,
éxpi lo y libro el presente en la ciudad
de ( artagena a quince de febrero de
mil ¡ovecientos nove ota y tres - La
Seci Aaria .

Anteceden l:es de hecho :

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo

Que estim ando la demanda inter-
puesta por lo s trabajadores que des -
pués se dirá frente a la empresa
Atiénzar, S .A . , debo condenar y con-

deno a la patronal demandada a que
pague al acto r la cantidad reclamada
de pesetas : a Jarnien Hernández Mu-
nuera, 464 . 724; a -José M A Fernández
Sandoval, 44 .5 . 096 pesetas y a Rafael
Hernández A l car lÍz, 659 . 216 pesetas ;
absuelvo al F ondo de Garantía Sala-
rial sin perjuicio de la responsabili -
dad que pudi era recaer sobre el mis-
mo .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala áe lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante es-
te Juzgado de lo Social ; y en cuanto a
la condenada al pago que para hacer
uso de su derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta ests.blec :ida por este Juzga-
do de lo Social en el Banco Bilbao Viz-
caya, Oficina Principal, sito en Avda .
de La Libertad, en esta ciudad, núme-

Y para que conste y sirva de notifi -

cación a la parte demandada, la em -
presa Atiénzar, S . A . , que últimamen -

te tuvo su domicilio en esta ciudad y
en la actualidad se encuentra en igno -
rado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según
previenen los artículos 28 1 y ss . de la
L .E . C . , expido el presente para su ex -
posición en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social número Dos .

Dado en Murcia a doce de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario Judicial .

Número 3628

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCC IÓN

Número 3649

DE LO SOCIAL

N r.ÍMERO DOS I)E MURCI A

EDIC7[' O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cr e tario del Juzgado de . lo Social
n t ; mero Dos .

H Lgo saber : Que en este Juzgado
se tr mita proceso nú mero 926/91 , se-
guid ~ a i nstancia de Concepción Mái-
quez L orente, con tra José Luis Me lli-
zo, sobre cantidad, habiendo recaído
la s ia! uiente :

Senten c ia

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA E i la ciudad de Murcia a once de
mar, ) de mil novecientos noventa y

EDICT O

Doña Elia Com Bonmatí, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Seis de Carta-
gena .

tres .

A r tecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho :

Fallo

Hace saber : Que en este Juzgado

de m i cargo se tramitan au tos de ju i-

cio ejecutivo número 471/92 , a instan-

Qire estimando como estimo la de-
man (ia interpuesta por doña Concep -
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ción Máiquez Lorente, frente a don
José Luis Mellizo "La Parranda", en
reclamacii >n de cantidad, debo conde -
nar y conrsno a la demandada a que
abone a la ac : tora la cantidad de
80 . 267 pe setas . Absuelvo al Fondo de
Garantía :ialarial de la pretensión en
su contra dedu c ida .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hcágasf : les saber que contra la
misma no ~ :abe recurso alguno .

Así po r esta m i sentencia defin i t i-
vamen te ,j uzgando, lo pronuncio ,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la pac •te demandada, la em -
presa Josf ! Luis Mellizo que última -
mente tuvo su domicilio en esta ciu -
dad y en a actualidad se encuentra
en ignorai io paradero, advirtiéndole
de que las sucesivas notificaciones se
harán en los estrados de este Juzgado
según previenen los artículos 281 y
ss . de la L .E . C . , expido el presente pa -
ra su inserción en el "Boletín Oficial
de la Region de Murcia", y para su ex -
posición e n el tablón de anuncios de
este Juzgado d e lo Social número Dos .

Dado er Murcia a once de marzo de
mil novec ; entos noventa y tres .- E1
Secretario Jud i cial .

Número 3650

DE LO SOCIAL

NÚME RO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretaric del Juzgado de lo Social
númera Dos

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 787/92 y
acumulad os, seguido a instancia de
José García Lorca, Francisco Ángel
Hernánder. Sánchez, Agustín López
Romero, Migu e l Marín Marín, Fran -
cisco Espín Zamora , Joaquín Martí -
nez Vela sco, María Teresa Olmos
García, José Luis Olmos Vidal , Ma -
tías Ortiz Pardo, Julián Plaza Gonzá -

lez, Juan Sánchez Picón y Juan Tovar
Serrano, contra Enrique Villar, S . A . ,
y Fogasa, Fondo de Garantía Sala -
rial, sobre cantidad , habiendo recaído
la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a once de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho :

Fundamentos de Derecho : .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por los trabajadores que des-
pués se dirá frente a la empresa Enri-
que Villar, S .A ., debo condenar y con-
deno a la patronal demandada a que
pague al actor la cantidad reclamada
de pesetas : a Julián Plaza González,
127 .509 pesetas; a Agustín López Ro-
mero, 133.616 pesetas; a Miguel Ma-
rín Marín, 133 .616 pesetas; a Fran-
cisco Ángel ilernández Sánchez,
184.382 pesetas; a Juan Sánchez Pi-
cón, 135.099 pesetas; a Francisco Es-
pín Zamora, 180 .400 pesetas; a José
García Lorca, 132 .566 pesetas ; a Juan
Tovar Serrano, 130.032 pesetas ; a
Matías Ortiz Pardo, 182 .227 pesetas ;
a Joaquín Martínez Velasco, 128.153
pesetas ; a Antonia Sánchez Mese-
guer, 120.046 pesetas; a José Hernán-
dez Ibáñez, 130 .032 pesetas; a Pedro
Lorca Tomás, 134 .160 pesetas ; a An-
tonio López Alburquerque, 163 .686
pesetas ; a Francisco Fernández Ló-
pez, 1732 .172 pesetas; a Eduardo Ló-
pez Pérez, 135 .741 pesetas; a José
Luis Olmos Vidal, 128 .627 pesetas; a
Domingo Martínez Martínez, 94.226
pesetas ; a Mariano Conesa Hidalgo,
85.889 pesetas ; a Arsenio Palazón
Guillén, 104 .383 pesetas ; a José An-
tonio Conesa Hidalgo, 106 .358
pesetas; a Antonio Piñero Alacid,
109.088- pesetas; a Ángel Alegria
García, 94 .979 pesetas; a Antonio Al-
caraz Flores, 146 .837 pesetas ; a Ra-
fael Manresa Pérez, 96 .611 pesetas; a
M@ Teresa Olmos García, 79 .532
pesetas ; a Soledad Jiménez Moreno,
120.134 pesetas; a Antonio García
Sánchez, 82 .788 pesetas ; a José Ja-
vier Fernández Fernández, 98 .840
pesetas ; a Mariano García Mompeán,
105 .054 pesetas; a José Luis Lafont
Cayón, 115 .260 pesetas; a Remedios

N1 artínez, 30 .560 pesetas y a Carlos
L t arena Bethericort , 486.248 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
pirtes y hágaseles saber el derecho
q ae les asiste para recurrir contra la
n isma en recurso (le suplicación para
a, ¡te la Sala de lo Social del Tribunal
S iperior de Justicia de la Comunidad
A utónoma de Murcia, en el plazo de
c rico días a contar del siguiente al de
s notificación, anunciándolo ante es-
t- Juzgado de lo Scic :ial ; y en cuanto a
1 , condenada al pago que para hacer
u .q de su derecho deberá ingresar la
cntidad a que el Idllo se contrae, en
1: cuenta establecida por este Juzga-
d de lo Social en el Banco Bilbao Viz-
c ya, Oficina Princ, .pal, sito en Avda .
d La Libertad, en esta ciudad, núme-
r de cuenta corriente : 3093.0065
7 ti7/92, acreditándolo mediante el
o~ortuno resguardo, sin cuyo requisi-
t, no le será admitido el recurso . Asi-

n ismo deberá efec,. 'uar un depósito de
v inticinco mil pesetas en la misma
e tidad bancaria, en la cuenta de este
J izgado número 3093 .0067 787/92, y
d berá dar cumplimiento a lo estable-
c do en el artículo 226 de la Ley de
P •ocedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurren-
t, s y recurridas que deberán hacer
cnstar, en los ese ►•itos de interposi-
e Sn del recurso y de impugnación del
n ismo, un domicilio en la sede de la
Stla de lo Social del Tribunal Supe-
c)r a efectos de notificación, para dar
c ;mplimiento a lo que dispone el ar-
t :ulo 195 de la vigente Ley de Proce-
d miento Laboral . •

Así por esta mi sentencia definiti -
v ¡ mente juzganco, lo pronuncio,
n ando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi -

c ,ción a la parte d emandada , la em -

p e sa Enrique Vi ll la r , S .A ., que últi-
r amente tuvo su domicilio en esta

e udad y en la actualidad se encuen -

t a en ignorado pa radero , advirtién -

d 1e de que las suces iva s no t, ifica c io -
n ts se harán en los estrado s de e ste
J izgado según previenen los ai • tícu -
l . s 281 y ss . de la L . E . C . , expido e l

p esente para su exposición en el ta -
b , ón de anuncios de este Juzgado de lo
: cial número Do s .

Dado en Murcia a once de marzo de
u il novecientos noventa y tres .- El
Secretario Judicial .
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Vúmero 362 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO :00S DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo, númerc 25911991, promovido por
Quiles, S.A ., contra Promoc . y Const .
Hábitat Meci iterráneo, S . L . , en recla -
mación de 5 . 188 052 pesetas, se ha
acordado por providencia de esta fe -
cha citar de remate a dicha parte de -
mandada , P ;°omoc . y Const. Hábitat
Mediterráne o, S .L . , cuyo domicilio ac -
tual se descc noce , para que en el tér -
mino de nue ve días se persone en los
autos y se op .> nga si le conviniere, ha-
biéndose pra rticado ya el embargo de
sus bienes s i n previo requerimiento
de pago, dad o su ignorado paradero .
De no persoi i.arse le parará el perjui -
cio a que hub xere l ugar en Derecho .

Dado en ( :' artagena a diez de no -
viembre de mil noveciento s noventa y
dos .- El Sec retario .

Número 3626

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO ( " UA '1'RO DE MURCI A

ED :[ CT O

Doña M @ Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número
1 . 130/89, seguidos a instancia de
Banco Hispano Americano, S . A . , con-
tra Ana Gadea Martínez, Raque ] Ga-
dea Martíne : s , Arntonio Sánchez Fer-
nández y Limpiezas Trípode, S . A. , se
ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para que proceda a requerir a los de -
mandados que constan anteriormente
a fin de que en el término de tercer
día otorguen escritura pública a favor
del adjudicatario, ba jo apercibimiento
legal que de no verificarlo será otor -
gáda de oficio por el Juzgado .

Y expido el presente para que sur -
ta los efectos oportunos y su publica-
ción .

Dado en Murcia a cuatro de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado-Juez . - El Secretario .

Número 3636

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MUL A

Cédula de requerimiento

El Sr. Juez de Primera Instancia
número Dos de Mula, en autos del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria nú-
mero 126/92, promovidos por Banco
del Comercio, S .A., contra don Anto-
nio Gálvez Bernabé, en reclamación
de 9 .971 .694 pesetas, ha acordado re-
querir al demandado don Antonio
Gálvez Bernabé, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, a fin de que en el
plazo de diez días satisfaga al ejecu-
tapte las sumas de ocho millones seis-
cientas ochenta mil ochocientas once
pesetas por principal más la de un mi-
llón doscientas noventa mil ochocien-
tas ochenta y tres pesetas de intereses
de demora, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de los bienes
especialmente hipotecados .

Y para que sirva de requerimiento
en forma al demandado don Antonio
Gálvez Bernabé, extiendo la presente
en Mula, a doce de marzo de mil nove -
cientos noventa y tres .- El Secreta-
rio .

Número 3643

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Se -
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu -
ción de esta fecha en el expediente de
jurisdicción voluntaria sobre adop -
ción de la menor Bárbara Martínez
Mármol, seguido con el número
853/92, instado por ISSORM, se ha

dic ado resolución cuya parte disposi-
tivi contiene el . particular siguiente :
Qu , desestimando la oposición formu-
lad por don José María Martínez
Ma tínez, debo acor dar y acuerdo que
sea simplemente oíd o en el expedien -
te c ae se tramita en este mismo Juz-
gac ► bajo el númere 853/92 sobre la
adc .>ción de la menor Bárbara Martí -
ne s Mármol , sin verificar especial
pro t unciamiento en cuanto a las cos -
tas :susadas .

1 irme que sea esta resolución llé-
ves testimonio al citado expediente
par i. la continuació n de su tramita -
ciór . - Antonio López-Alanis, firma -
do , rubricado .

` para que sirva d e notificación en
leg 1 forma a doña Bárbara Mármol
Ga i : ía, expido el presente que firmo
en !lurcia a diecisiete de marzo de
mil noveciento s noventa y tres.- El
Sec etario Judicial , Juan Bauti sta
Ga i : ía Florencio .

Número 3637

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MULA

Cédula de notificación

E Sr . Juez je Pri mera Instancia
nún i ero Dos de Mula ,. en autos de jui -
cio e h ecutivo número 1 00/90, promovi -
dos por Banco Bilbao Vizcaya, S . A .,
con i ra don Mariano Sánchez -
Mar zanares Gil , en reclamación de
1 . 7 ó 3 . 954 pesetas , ha . acordado dar
tra s ado de la tasación de cos tas prac -
tica, i a en el presente j tiicio por impor-
te 1,,, tal de cuatrocie zitas setenta mil
dosc i entas sesenta y siete pesetas, y
de 1 ., liquidación de intereses por im -
porb! de quinientas veintiséis mil
dosc ientas cuarenta y s iete peseta s , al
dem , :indado Sr . Sánchez -Manzanares
a fir , de que dentro d e tercer d ía pue -
da ilpugnarlas si le conviniere, bajo
ape► r,ibimiento de que de no hacerlo
se dr-clararán firmes y se procederá a
su e ecución .

Y para que sirva cie, notificación y
tras , ado en forma por tres días al de-
mar dado don Mariano Sánchez -
Man ¿anares Gil, extiendo la presente
en Mula a doce de marzo de mil nove -
cien tos noventa y tres .- El Secreta -
rio .
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Número 3685

PRIMERA INSTANCIA
r Ú M :ERO UN O

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Marf , s José Sanz Alcázar, Juez
de Prim E ra Instancia número Uno
de Molin, i de Segura y su partido .

Hago sa ber : Que en este Juzgado y
con el número 69/93-P, se tramitan
autos de divorcio a instancia de doña
Gertrudis tllmela García, mayor de
edad, vecina de Ceutí, con domicilio
en calle Ar . toniu Pérez Sánchez, nú -
mero 40, re .►resentada por el Procura -
dor don Án gel Cantero Meseguer,
contra don Antonio García Amador,
de domicili,j desconocido, y en cuyos
autos, por F rovii lencia del día de hoy,
he acordado emplazar al demandado
para que er el término de veinte días
comparezca en autos y conteste la de -
manda inte rpuesta en su contra, si
conviene a su derecho, bajo apercibi -
mientos legales .

Y con el :'in de que lo acordado ten -
ga el debido cumplimiento, expido el
presente en Molina de Segura a vein -
titrés de febrero de mil novecientos
noventa y ti•es . --El Secretario .

chada , hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados a Leonor Gu -
tiérrez Palomar y cónyuge (artículo
144 R . H . ) y María José Séiquer Lucas
y cónyuge (artículo 144 R . H . ), y con
su producto entero y cumplido pago a
la parte actora, de las responsabilida-
des porque se despachó la ejecución,
la cantidad de 1 . 959 . 916 pesetas, im-
porte del principal, comisión e intere-
ses pactados ha sta la fecha invocada ;
y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las cos -
tas, a cuyo pago debo cpndenar y con-
deno solidariamen te a la parte de -
mandada .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación ."

en „ ero y cumplido pago a la parte ac -
tora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la . cantidad
de 1 . 380 . 425 pesetas, importe del
pr ncipal, comisi ón e intereses pacta -
do , hasta la fecha ir. vocada; y además
al pago de los in (ereses de demora
ta ibién pactados y las costas, a cuyo
pa ,;o debo condenar y condeno solida -
ri t mente a la parte demandada ,

ontra esta sentencia podrá int, cr -
po terse en este Juzgado recurso de
ap , lación en el plazo de cinco días a
co itar desde su notif:cación . "

Y expido e l presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

. Dado en Murcia a quince de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 3633

Y expido el presente para que sur-
ta os efectos oportunos y su publicu-
cii n .

)ado en Murcia a cuatro de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El !Vlagistrado Juez . - El Secretario .

Número 3687

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

TMYJMERO TRESIDE MURCI A

EDI(:. T O

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Número 3635

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEftO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Doña M. Dolores Escoto Romaní, Ma-
gistrado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo -otros titulos número 508/92,
seguidos a i nstancia de Banco Bilbao
Vizcaya, S.A., contra Leonor Gutié -
rrez Palomar y cónyuge (artículo 144
R . H . ) y María José Séiquer Lucas y
cónyuge (artículo 144 R . H . ) , se ha dic -
tado resolu•- ión en la que se acuerda
la publicación del presente para que
sirva de notificación de sentencia a
los demandados cuyo fallo es el si -
guiente : "Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa -

Doña M . Do lo res Escoto R oman í, Ma-
gistrado de Primera Instancia nú -
mero C uatro d e M urc ia .

Hace saber : Que en los autos de
ejecutivo - letras de cambio número
642/91, seguidos a instancia de Banco
Bilbao Vizcaya, S . A . , contra Carmen
Nicolás Soler y cónyuge (artículo 144
R . H . ), Francisco López López y cónyu -
ge (artículo 144 R . H . ) y Juan Antonio
López López y cónyuge (artículo 144
R . H . ), se ha dictado resoluci ón en la
que se acuerda la publicación del pre -
sente, para que sirva de notificación
de sentencia a los demandadós cuyo
fallo es el siguiente : "Que debo man -
dar y mando seguir adelante la ejecu -
ción despachada , hasta hacer trance y
remate de los biene s embargados a
Carmen Nicolás Soler y cónyuge (ar-
ticulo 144 R . f -I . ) y Francisco López Ló-
pez y cónyuge (artículo 144 It .H . ) y
Juan Antonio López López y cónyuge
(artículo 144 R . }I . ), y con su producto

Juan Bautista Garcia Florencio, Se-
:retario del Juzgado de Primera
nstancia número Tres de Murcia .

r:n virtud de lo acordado en resolu-
cit n de esta fecha en demanda de di-
vo-cio mutuo acuerdo, seguida en este
Ju ..gado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
nú mero 191/83, instado por doña Ali-
ci¿ García Martínez, representada
po, el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover, contra don Juan Francisco
Fl, •res Montesinos, en ignorado para-
de —o, se requiere p+)r medio del pre-
se-bte edicto al demandado Juan
Fryncisco Flores Montesinos para que
de,ttro del improrrogable término de
diez días hábiles, abone a doña Alicia
Gfd reía Martínez, la cantidad de dos
mi ;lones seiscienta:a trece mil cuatro-
ci( ntas cuarenta y una pesetas en
cojacepto de atrasos de la pensión }wr
alá nentos que adeuda a la misma, ba-
jo ipercibimiento que de no verificar-
lo, e parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Dado en Murcia a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos noventa y
tres.- El Secrel,aric ► Judicial, Juan
Ba utista García Florencio .
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Número 3689

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚMEKO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Se -
cretario d e l Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta f écha en demanda de di-
vorcio, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de M .ircia, bajo el número
361/93, instado P)r doña Patrocinio
García de Pa , :io, la cual goza de justi-
cia gratuita, r°epresentada por la Pro-
curadora doña Juana María Lozano
García, contra don Eduardo Manza -
nera Quiñonero, E +n ignorado parade -
ro, se emplaz ; i por medio del presente
edicto al dem .indado Eduardo Manza -
nera Quiñon ero para que dentro del
improrrogable término de veinte días
hábiles, comjiarezca en dichos autos
por medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole
de que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hub iere lugar en Dere -
cho . Haciéndo le saber que las copias
de la demanda y documentos se en -
cuentran a su disposición en la Secre-
taría de este J uzgado .

Dado en Murcia a dieciocho de
marzo de mi ] novecientos noventa y
tres .- El Se•~: retario Judicial, Juan
Bautista Garría F l orencio .

do, se ha dictado sentencia cuyo enca -
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor y literal siguiente : ~

En la ciudad de Murcia a dieciséis
de marzo de mil novecientos noventa
y tres . El Ilmo . Sr . don Antonio
López-Alanis Sidrach, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el núme -
ro $91/92 a instancia de doña Ana
María Alajarín Belmar, representada
por la Procuradora Concepción Moli -
na Estrella y defendida por el Letrado
don Andrés Cano Lorenzo, contra don
Francisco Oliva Ruiz y el Sr . Abogado
del Estado ; . . . Fallo : Que estimando la
demanda interpuesta por la Procura -
dora doña Concepción Molina Estre -
lla en nombre y representación de do -
ña Ana María Alajarín Belmar, con -
tra el demandado don Francisco Oliva
Ruiz y el Sr . Abogado del Estado, de -
bo declarar y declaro el derecho que
tiene el demandante a litigar gratui -
tamente, gozando de todos los benefi-
cios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en pro-
ceso sobre modificación de medidas,
sin hacer expresa declaración sobre
las costas . - Antonio López -Alanis
Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Oliva
Ruiz, expido el presente que firmo en
Murcia a diecisiete de marzo de mil
novecientos noventa y *tres. -El Se -
cretario Judicial, Juan Bautista Gar -
cía Florencio .

Mui , .: ia, Organismo Autónomo adscri-
to a ' a Consejería de Bienestar Social,
se h , a dictado resolución cuya parte
disp. ;sitiva contiene el particular si-
guie a te: "Que debía acordar y acorda -
ba o 1 acogimiento d. c ; los menores
Emiio, Virginia y María del Carmen
Red ~ ndo Hernández en el domicilio
de 1 , persona que acc►rdó el Instituto
de ' -rvicios Sociales de la Región de
Muc ia, conforme se estableció en su
día ; or la Entidad Píiblica, debiéndo -
se g ¡.ardar las normas del Código Ci -
vil c ie regulan esta figura y todo ello
bajo la vigilancia del Ministerio Fis -
cal, r una vez firme esta resolución,
líbrf!3e testimonio de la misma a la
Ent ; lad Pública que lo acordó y al
Min 3 terio Fiscal . Así lo manda y fir -
ma S . doy fe .- A ntonio López -
Alar is Sidrach . -Juan Bautista Gar -
cía 1 lorencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
lega forma a doña Dolores He rnán-
dez 91artínez y don Rafael Redondo
Saur a, expido e l presente que firmo
en Al urcia a quince de marzo de mil
novf ientos noventa y tres .- El Se-
cret: rio Judicial, Juan Bau tista Ga r-
cía 1 horencio .

Número 3686

TRIBUNAL MILITAR
'a' ERRITORIAL PRIMERO

SECCIÓ N SEGUNDA

Anulación requis itoria

N úmero 3644

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

} ; DICT O

Juan Bautista Garc ía Florenc i o , Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del bene ficio de justicia nú-
mero 891/92 , instado por doña Ana
María Alajarín Belmar , representada
por la Procuradora doña Concepción
Molina Estrella, contra don Francisco
Oliva Ruiz y e t l Sr . Abogado del Esta-

Número 3690

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Se -
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en el expediente
de jurisdicción voluntaria sobre aco-
gimiento de los menores Emilio, Vir-
ginia y Mary Carmen Redondo Her -
nández, seguido con el número
209/92, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de

Y, r haber prescrito el presunto de -
lito ue deserción, del que venía siendo
acus,Ldo el procesado Francisco Espi -
nosa V i llar, nacido el 22 de mayo de
1964 en Metz Moselle (Francia), hijo
de F ,• ancisco y Dolores, con D . N . I .
51 . 9 11 9 . 373 , y habiend o sido llamado
por r , :; quisitoria, insertada en el Bole -
tín Ú ficial del Estado y el de las Co -
mun ,~ dades Autónomas de Madrid y
Mur ia, en los número s 2397 de 20 de
dicie nbre de 1983, suplemento n4 16
de Ei de enero de 1989 - y 22 de febrero
de 1 M84, respectivamf:: nte, y encon -
trán close dicho proce sado a disposi -
ción de este Tribunal, se ruega a las
Autoridades Civi les y M i litares el ce-
se de la referida requi s itoria .

Madrid, diez de marzo de mil nove -
eienl .aÉ noventa y tres .- El Secreta-
rio Re lator .
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Número 3530

PRIMERA INSTANCIA

NÚME}iK0 DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . S:-a . doña Yolanda Pérez Ve -
ga, Magistrada Juez del Juzgado
de Priir era [nstancia número Dos
de los de Murcia .

Hace s E ber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, sc siguen juicio ejecutivo
301/91 instadcis por el Procurador
Sra . Valcá rcel Alcázar, en represen-
tación de i ion Antonio Cánovas Her-
nández, cc ntra Francisco José Este -
ban Fructuoso y don Casiano Nogue-
ra López, y por propuesta providencia
de esta fec ha se ha acordado sacar a
públicas subas tas los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su ca-
so por seginda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la res -
pectiva and ;erior, por término de vein-
te días, habiéndose señalado para di -
cho acto los días diecisiete de mayo,
catorce de junio y doce de julio de mil
novecient os n oventa y tres, todas
ellas a la: 12 horas, en la Sala Au -
diencia de este Juzgado, sito en Ron -
da de Gar ay, Palacio de Justicia, 24
planta, bajo las siguientes

se hecho la expresada consignación

en el establecimiento destinado al

efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 . - Que los bienes podrán ser exa -

minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora.

u lxa superficie total construida de

ci c ;nto treinta metros cuadrados . Es -

L, distribuida en diferentes depen -
& ncias . Tiene su acceso por una esca -
fl ra que comienza en la calle del Pi -

1 í r, 48 . Linda: Norte, calle del Pilar ;
L . ! vante, Avda . 19 de Mayo; Medio-
d ;a, resto de la finca matriz, y Ponien-
tA , finca núme ro cuxtro. Inscrita en el
R ; gistro de la Prop iedad número Seis

d Murcia, en la 1 1 4 Sección, libro

.2 4 . Su valoración es de siete millo-
ns cuatrocientas cuarenta y nueve
n i l pesetas (7 . 449 . 000) .

Condiciones

1.- Sei virá de tipo para la pr ime-
ra subasta el va lor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubrán las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
vein ticinco por cien to y para la terce-
ra sin sujec.: ión a tipo .

2 .- La : ; posturas podrán hacerse a
ca lidad de ceder el remate a un terce -
ro, solame nte por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo li citador deberá consignar
previamer te, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por : o menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anu ncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pl iego cerrado,
acompañando el resguardo de haber -

Relación de bienes objeto de
subasta

Finca número 17 . 595 . Local comer -
cial en planta baja del edificio sito en
término de Murcia , partido de El Pal -
mar. Tiene una superficie total de se -
tenta metros cuadrados . Tiene su ac-
ceso por las calles por la que linda .
Linda : Norte , calle del Pilar ; Levante,
con la finca número dos ; Mediodía y

Poniente, el citado resto de la finca
matriz . Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, en
la 11 Sección, libro 234. Tiene una va-
loración de seis millones . trescientas
mil pesetas (6 . 300 . 000) .

Y para que se cumpla lo acordado,
e pido el presente en Murcia a veinti-
cico de febrero de mil novecientos
n-venta y tres .-•- La Magistrada
J ez.- El Secretario .

Número 3642

PRIMERA INSTANCIA

E INSTR. UCCIÓN

'T ÚMERO CINCO DE ALZIRA

(VALENCIA)

EDIC : T O

L)ña Begoña Estan Capell, Juez dei
Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número Cinco de Alzi-
ra y su parti d o .

Finca número 17 .601 . Urbana cua-
tro. Vivienda en primera planta sobre
la baja del edificio sito en término de
Murcia, partido del Palmar . Tiene
una superficie total construida de
ciento treinta metros cuadrados . Es-
tá distribuida en diferentes depen-
dencias . Tiene su acceso por una esca-
lera que comienza en la calle del Pi-
lar; Levante, finca número tres, Me-
diodía y Poniente, resto de la finca
matriz. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, en
la 11 Sección, libro 234 . Su valoración
es de seis millones novecientas veinti-
nueve mil pesetas (6 .929.000) .

Finca número 1 7 .599 . Urbana tres .
V ivienda en primera planta sobre la
baja del edificio sito en término de
Murcia, partido de El Palmar . Tiene

Hace saber : Que en este Juzgado se
t amita justicia gratuita número
8/93 dimanante de los autos de di-
v rcio 81/93, seguiidos a instancias de

( )nsuelo Fernández Giménez, repre-

& ntada por el procurador don Rafael
C,iñat Díaz, contra don José Muñoz
Varín, actualmen te en ignorado pa-
r dero y en cuya providencia se seña-
1 ¡ para la celebración de l oportuno
ji icio verbal civil, el próximo día 30
d junio de 1993 a las 12 horas, citán-
d ~•se por medio de la presente a José
h' uñoz Marín .

Y para que sirv a de citación a José
b + uñoz Marín se expide la presente
p ;,ra su publicación por edictos, en Al-

z ra a quince de marzo de mil nove -
c entos noventa y tres-. El Juez .-
F 1 Secretario .
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N úmero 364 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO 0CHO DE MURCIA

los demandados rebeldes Dintel Ma-
zarrón, S . A . y Construcciones López
Bastida, S .L ., cuyo s domicilios socia-
les los fija ron últimamente en esta
provin c ia , librándose el presente al
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" p ara su public ación en el mismo .

acre,dores que no sean hallados en su
dom c-ilio cuando sean citados en la
form<i prevenida en el artículo 10 de
la Lf v de Suspensión ac Pagos .

El DICT O

María López :Vláryuez, Secretaria del
Juzgado de Priinera Instancia nú-
mero Ocho de M urcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue auto:, de uicio ejecutivo nú-
mero 954/9211 seguidos a instancia
del Procurador Sr . Serrano Guarinos,
en nombre y representación del Ban-
co Ilispano Americano contra Dintel
Mazarrón, S .A., y Construcciones Ló-
pez Bastida, !7 .L., sobre reclamación
de 250.000 pE setas de principal más
la de 150 .000 pese—,as presupuestadas
para interese;, gastos y costas, ha-
biendo recaídc, seni,encia en fecha 4 de
marzo de 199 11 , cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente : -

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por el Pr :►curador Sr . don Alber-
to Serrano Gu arinos en nombre y re-
presentación a.e Banco Central Hispa-
noamericano, S .A., contra Dintel Ma-
zarrón, S .A., y Construcciones López
Bastida, S . L ., debo de mandar y man-
do seguir adelante con la ejecución
despachada, hasta hacer trance y re-
mate de los b: enes embargados a los
demandados y con su producto entero
y cumplido ha, .~er pago a la parte acto-
ra de la cantidad de doscientas cin-
cuenta mil pe:cetas (250.000 pesetas),
de principal por la que se despachó
ejecución, más los gastos, intereses le-
gales de la cantidad reclamada desde
la fecha de vencimiento de las letras
de cambio pre ; ;entádas con la deman-
da y costas a c .iyo pago debo condenar
y condeno expresamente a la parte
demandada .

Esta sentercia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela -
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días des ile la notificación de la
presente resolución , para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Esta es m , sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que : ;e lleve a cabo la notifi-
cación de la rnisma en legal forma a

Dado en Murcia a diec iséi s de mar-
zo de mil novecientos n o venta y
tres .- La Secretaria .

Número 361 8

PRIMERA INSTANCIA

E INS1'RU CC IÓN
N Ú M ERO UNO UE LOR CA

EDICT O

Doña Luisa María ftodríguez Lucas,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Uno de los de Loi•ca y su partido .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se tramitan
autos de suspensión de pagos con el
número 80/92, a instancia del Procu-
rador Jesús Chuecos líernández, en
nombre y representación de María de
la Cruz Martínez Ramírez, María de
la Cruz López Martínez, María del Pi-
lar López Martínez y Juana López
Martínez, y en los mismos ha recaído
con esta fecha, resolución en la que se
ha declarado la suspensión de pagos
del referido suspenso y la insolvencia
provisional por ser su activo superior
al pasivo en 164 .885 .436 pesetas, y se
ha acordado convocar y citar a los
acreedores a la Junta General, que
tendrá lugar el próximo día veinticin-
co de mayo, y hora de las diez de su
mañana en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito en Lorca, calle Co-
rregidor, s/n, con la prevención a los
mismos de que podrán concurrir per-
sonalmente con poder suficiente para
ello y título justiGcaLivo de su crédito,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
hallándose hasta dicha fecha a su dis-
posición, en la Secretaría de este Juz-
gado, el dictamen de los interventores
y demás documentación establecida
en la Ley de Suspeiisiones de Pagos
para que puedan obtener las notas o
copias que estimen oportunas . Se
hace extensivo el presente a los

U; : do en Lorca a diez de marzo de
mil r ovecientos noventa y tres .- La
Secr tario .

Número 361 7

PRIMERA INSTANCIA

E INS1'NUC'C IÓ N
N Ú MN:KO UNO :I)E LORCA

E D 1 C 't' O

Doñ, Luisa María Rodríguez Lucas,
Se :retario del Juzgado de Primera
In ;tancia e Instrucción número
Ui o de los de Lorca y su partido .

Pc • medio del presente, hago sa-
ber: <ffie en este Juzgado se tramitan
auto; de suspensión ele pagos con el
núm. ro 79/92, a instancia del Procu-
rador Jesús Chuecos Hernández, en
nomi re y representación de don Juan
Lópe Martínez, y en los mismos ha .
recaí .o con esta fecha, resolución en
la qu i! se ha declarado la suspensión
de pa, :;os del referido suspenso y la in-
solve, icia provisional ax>r ser su activo
supe ior al pasivo en 213 .486.321
pesetis, y se ha acordado convocar y
citar a los acreedores a la Junta Ge-
neral que tendrá lugar el próximo
día w Ánticuatro de mayo, y hora de
las d ez de su mañan-L en la Sala de
Audi ncia de este Juzgado sito en
Lora , calle Corregidor, s/n, con la
prev< nción a los mismos de que po-
drán oncurrir personalmente con po-
der s~ .ficiente para ello y título justifi-
cativ de su crédito, sin cuyo requisito
no se án admitidós, h~Lllándose hasta
dicha fecha a su disposición, en la Se-
creta ía de este Juzgado, el dictamen
de lo interventores y demás docu-
ment ición establecida en la Ley de
Susp( nsiunes de Pago., para que pue-
dan oatener las notas r, copias que es-
timei oportunas. Se hace extensivo el
prese, ite a los Acreedores que no sean
hallaJos en su domicilio cuando sean
cita&5 en la forma prevenida en el
artícul0 10 de la Ley de Suspensión de
Pago :
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Dado en Lorca a diez de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretario

Número 3641

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

N ÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

pal, más los intereses pactados de di-

cha cantidad, al tipo dél 5% anual,
desde la fecha del vencimiento de ca-
da una de las letras hasta el total abo-
no más la suma de 55.000 pesetas de
gastos de protesto ; condeno en costas
a los demandados . Notifiquese la pre-
sente resolución en la forma prevista
en el artículo 248 .4 de la L .O.P.J . Así
por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y f rmo.- José Manuel Ber-
mejo Medina . Firmado y rubricado .

Publicación . Leída y publicada fue
la anterior sentencia, estando cele-
brando audiencia pública el señor
Juez que la dictó en el mismo día de
su fecha. Doy fe .- La Secretaria, fir-
mada y rubricada ."

1Vi aría Dolores Alcover-Aguilar Gar-

c ja , Agente de la Propiedad Inmobi-
li ria, para el avalúo de los bienes
e ibargados, para que en término de
s e gundo día puedan nombrar otro por
s i parte, aperciUiéndoles de que en
c: so de no verificarlos, se les tendrá
p r conforme con la des ignada de con-
ti irio .

EDICT O

Don José Manue l Bermejo Med i na,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción núme ro Tres de Mo l ina de
Segu ra I Mu rcia) .

Hace saoer : Que por resolución del
día de la fecha dictada en los autos de
juicio cognición que se siguen en este
Juzgado con el número 211/92 a ins-
tancia de GMAC España, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Anto-
nio Abellán Matas, contra don Enri-
que Hernández Moya y don Francisco
Ros Abadí,is, el primero actualmente
en ignorado paradero, sobre reclama-
ción de 622 .248 pesetas de principal,
más los intereses pactados de dicha
cantidad, fJ tipo del 5% anual, desde
la fecha de L vencimiento de cada una
de las letras hasta el total abono más
la suma de 55.000 pesetas de gastos
de protesto, ha acordado publicar el
presente edicto, por medio del cual se
notifica en estos autos, cuyo encabe-
zamiento y fallu es del tenor literal si-
guiente :

"Senten, ::ia . En Molina de Segura
(Murcia), a catorce de diciembre de
mil novecientos noventa y dos, ha vis-
to los presiintes autos de juicio cogni-
ción tramitados en este Juzgado con
el número 211/92-D entre partes: de
una, como demandante, GMAC Espa-
ña, S .A., re presentada por el Procura-
dor don Ar .tonio Abellán Matas y de-
fendida por la Abogada doña Encarna
Tovar Gelabet, y de otra, como de-
mandados, don Enrique Hernández
Moya y don Francisco Ros Abadías,
en rebeldía, sobre reclamación de
cantidad; y Falto . Que debo condenar
y condeno solidariamente a los referi-
dos demandados a abonar a la actora
la suma de 622 .248 pesetas de princi

Dado en Molina de Segura a tres de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Juez.- La Secretaria .

Y para que sirva de requerimiento
y iotificación en legal forma a los de-
nandados don Luis Berbel Esteban y
d~ ña Antonia Carbonell Bernal, por
d~ sconocerse su actual domicilio, ex-
Flo el presente en Murcia, a diecio-
c} o de marzo de niál novecientos no-
v nta y tres.- El Magistrado Juez.-
L ¡. Secretaria .

Número 4330

Número 3634

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES

DE CARTAGEN A

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos sobre juicio ejecutivo ba-
jo el número 1 84/92, a instancia del
Banco Bi lbao Vizcaya, S .A ., represen-
tado por e l Procurador Sr. Tovar Ge-
labert, contra don Francisco Gallego
Mo l ina, doñ a Ana María Moreno Cor-
tie l la, don Luis Berbel Esteban, doña
Antonia Carbonel] Berna l , don Agus-
tín Cortie l la Tomás, doña 'I'eresa Mo-
reno Cortie lla, don Francisco Moreno
Cortiella y doña Dolores Martínez
Guillén, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos se ha acordado'
con esta fecha pub l icar el presente a
fin de requerir a los expresados de-
mandados para que en término de
se is día s presen ten en la Sec retar ía
de es te Juzgado los títu los de propie-
dad de las fincas embargadas .

Asimismo, se ha acordado notificar
a los expresados demandados que por
la parte actora se ha designado a doña

EDI C- T O

E Magistrado Ju Cz del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado
d i mi cargo se sig-uE n autos de verbal
ci .,il 320/1991 a instancia de Antonio
M artínez Pérez, ri ~}~resentado por el
P ocurador don Pedro Javier Pujol
E_;ea, contra Jua.n Antonio Parra
G :nzáleL y Entidad Aseguradora Mu-
tiaa Madrileña Automovilística, en
Ic , cuales se ha acordado, al resultar
d o sconocido el actual domicilio de don
Jan Antonio Parra González, citar
a mismo para que el próximo día die-
ci iueve de abril, a las once horas,
c( nparezca ante este Juzgado a asis-
ti al correspondiente juicio verbal,
h, ciéndole saber que deberá compa-
rf er con las pruebas de que intente
v, lerse y la prevención de que de no
c < nparecer o no allegar legítima cau-
s . que se lo impida, seguirá el juicio
et su rebeldía sin %,olver a citarle ni
oí °le .

Dado en Cartagena a veintidós de
er ero de mil novec ientos noventa y
ti , .:s.- El Magistrado-Juez .- El Se -
c r e tario .
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IV.
AY U NT A M :[ENTOS :

Número 3738

MOLINA DE SEGURA

EE I CTO

AcTministración Loc1d
Durante el expresado plazo los inte-

resados podrán presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que estimen oportunas .

Plieg o de condiciones: Estará de ma-
niiesto :m la Secretaría por espacio de
trein ta .:lías .

Mula, 26 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

Número 3740
Por don Ferna ndo Pons Salas, en re-

presentación de la mercantil Insecticidas
Quipons, S.L. se ha solicitado licencia
de apertura para cambió de ti tularidad
y actualización de fabricación de insec-
ticidas uso domés:tico ;r nueva implan ta-
ción de fabricación detergentes uso do-
méstico, con emplazamien to en polígo-
no industria l La Po lvorista, Km. 388 ,
M . I . calle VillanLieva d el Segura.

Lo que se hace pú b li co , en cumpl i-
miento de lo prec :eptuado en e l artículo
30 del Reglament :) de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y pe ligrosas, de
30 de noviembre de 1 '96 1 , a fin de que
quienes se consideren afectados de a lgún
modo por la activ dad cte referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen -
tarán en la Secreiaria del Ayun tamien-
to, las observacioj wes pertinentes, durante
el plazo de diez lías hábiles .

Molina de Segura, 5 de fiarzo de
1993 .-El Conce,ial Delegado de Urba-
nismo y Apertur;is .

Número 3739

MUL A

E DI C'T O

Por acuerdo de( Excmo . Ayuntamien-
to Pleno adoptado en sesión de 25 de fe-
brero de 1993, ha sido aprobada inicial-
mente la modificación del Reglamento
del Consejo Muricipal de Educación .

Lo que se publ ica a los efectos esta-
blecidos en el artículo 5 6 del Real Decre-
to Legislativo 78111986, de 18 de abril,
en relación con el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de alyril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, quedando ex-
puesto al públicc por plazo de treinta
días, desde la publicación de este edic-
to, en la Secret,aria General de este
Excmo. Ayuntamiento, Casa Consisto-
rial .

M U L A

EDICT O

Aprobación inicial expediente
modificación crédito

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión de carácter or-
dinario celebrada el día 25 de febrero de
1993, expediente de modificación de cré-
dito en el vigente Presupuesto de Gas-
tos por crédito extraordinario, para fi-
nanciar la ejecución de las obras muni-
cipales incluidas en el Plan de Obras y
Servicios de 1993, se expone al público,
durante el plazo de quince días hábiles,
el expediente completo a efectos de que
los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Ayunta-
miento Pleno .

El expediente se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado
plazo no se hub ie ran presentado recla-
maciones.

Gara,Ntías: La provisional será de
1 .500 p :!se tas, la definitiva de 2 .250 pe-
setas .

Aperrura d e plicas: Se verificarán en
las ofic nas de este Ayuntamiento a las
13 hori, del día siguiente al en que se
cumpla i treinta, a contar del inmediato
al de la publicación de este anuncio .

Modo- io de proposic ión : Las proposi -
ciones s~~ ajustarán al siguiente modelo :

Don¡ ría . . ., con domicilio en . . . . D . N .I .
núme rc . ., en nombre propio, o en re-
presenución de . . ., hace constar :

1 .-( -ue solicita su admisión al con-
curso cinvocado por el Ayuntamiento
de Aled ) , según anuncio insertado en el
«Boletir Oficial de la Región de Murcia»
número . ., de fecha. . ., para la concesión
del aprc ~echamiento cinegético del mon-
te MU- .049 «Vereda de los Gatos» .

2.-Cue no se halla incurso en causa
de incajacidad o incompatibilidad .

3 .-1 djunta documento acreditativo
de habe - constituido fianza provisional
de 1 . 50 1 pesetas .

4.-P cepta plenamente el pliego de
condiciunes y cuantas obligaciones del
mismo e deriven .

(Fech ~. y firma) .

Mula, 22 de marzo de 1993 .-El Al- Alede , 8 de marzo de 1 993.-E1 Al-
calde, Bibiano Imbernón García . calde, S món Alcaraz Alcaraz.

Número 3805

ALED O

Anuncio de concurso

Objeto : Concesión de aprovechamien-
to cinegético del Monte MU-3 .049, en
«Vereda de los Gatos» .

Plazo: Cinco años .

Proposiciones: Se presentarán en la
Secretaría Municipal desde el siguiente
d ía al de la publicaci ón de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», hasta el anterior al señalado
para la apertura de . plicas .

Número 3807

LORC A

E D IC T 0

Por h ber solicitado Banco de Santan-
der, SJ ., AC-12892, licencia de aper-
tura par a oficina bancaria en Correde-
ra, núm ero 10, esquina Obispo Albur-
querque se abre información pública
por plaz ,:► de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derec ho .

Lorca, 17 de febrero de 1993 .-El Al -
calde, J e->sé Anton io Gal l ego López.
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Número 4268

TOTAN A

El señor Alcald e Presidente hace sa-
ber que entre los d ías 1 y 15 de abri l se
encuentra expues ta al público la mat rí-
cula de cuetas nacionales del I mpuesto
sobre actividades económicas de los su -
jetos pasivc s cuyos domicilios fiscales fi-
guran en e ; ;te municipio y la matrícula
del referidc Impuesto por cuotas muni-
cipales .

Contra l ,is inclusiones, exclusiones o
variación de los datos censales conteni-
dos en dict ias m .atrículas, los contribu-
yentes afec t:ados al precitado Impuesto
pueden inte rponer recurso de reposici ón
ante el Jefe de la Dependencia de Ges-
tión o el Ac l mini s trador de Hacienda, en
el plazo de quince días contados a par-
tir desde el Jía ir ,mediato siguiente al del
término del período de exposición públi-
ca de la m :itrícuia, o reclamaci ón ante
el Tribuna l Económico-Administrativo
Regional .

Todo el lo, en cump limiento d e lo pre-
ceptuado en los artículos 2 . ° y 3 . ° del
Real Decrel:o 1 . 172/91, de 26 de julio .

Totana, :10 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 426 9

LXBRILLA

Ell I C T O

Don José A4artínez García, Alcalde-P re-
sidente del A,runtamiento de Librilla
(Murcia),.

Hace saber :

1 .-Que desde el día 1 al 15 de abril
del presentc año, se halla expuesta al pú-
blico en l a, oficinas municipales la ma-
trícula del Impues to sobre actividades
económica; ., correspondiente al ejercicio
de 1993 .

2.-Que durante . el expresado p lazo
podrán los interesados exa m i nar los da-
tos censale ; en e l la contenidos a efectos
de posible: reclamaciones .

les, podrá interponerse por los interesa-
dos recurso de reposición ante la Dele-
gación de Hacienda correspondiente en
el plazo de quince días, a partir del si-
guiente al del término del período de ex-
posición pública de la matrícula, o recla-
mación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Re-
gional en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos .

Todo ello, según los artículos 2 . ° y 3 . °
del Real Decreto 1 . 1 72/199 1 , de 26 de
ju lio, por el que se dictan Normas para
la formación del censo y la gestión del
Impuesto .

Todo lo cual se hace púb lico para ge-
neral conocimiento, en Lib ril la, 1 de
abril de 1993.-El Alcalde-Presidente .

Número 4270

RICOTE

EDIC T O

Don Jesús Miñano Torrano, Alcal-
de-Presi dente del Ayuntam iento de Ri -
cote (Murcia),

Hace saber :

1 .-Que desde el d ía 1 a l 1 5 de abril
del presen te año, se hal la expuesta al pú-
blico en las ofi cinas municipales la ma-
trícula del Impuesto so bre actividades
económicas, correspondiente al ejercicio
de 1993 ; según lo dispuesto en e l artícu-
lo 2 . ° del Real Decreto 1 .172/91 .

. 2 .-Que durante el expresado plazo
podrán los interesados examinar los da-
tos censales en ella contenidos a efectos
de posibles reclamaciones .

3 .-Que contra los actos de inclusión
en la matrícu l a, así como su exclusión o
alteración de cualesquiera datos censa-
les pod rán interponerse por los interesa-
dos recurso de reposición ante la Admi-
nistración de Hacienda de Cieza, en el
plazo de quince días, a partir del siguien-
te al del término del período de exposi-
ción púb lica de la matrícula, o reclama-
ción económico-administrativa ante los
T ribunales Económ ico-Admin istrativos
del Estado en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos .

Todo lo cual se hace público para ge-
neral conocimiento .

Número 427 3

PUERTO LUMBRERAS

ANUNC I O

R ecib ida de la Administración Tribu-
ta ia de l Estado la Matrícula de l Impues-
tc de actividades económicas para el año
11 93, y de conformidad con el artículo
2 . ' del Real Decretc:- 1 .172/1991, de 26
d, julio, se expone ai públ ico en la Se-
ci .-taría de este Ayuntamiento desde el
d t 1 al 15 de abril .

Contra los actos censales comprendi-
d, s en dicha Matrícula se podrá inter-
p, ner recurso de reposición ante la De-
le ,ación de Hacienda correspondiente en
el plazo de quince días hábiles a partir
d, 1 día inmediato sij_;iiiente al del térmi-
n del período de exposición pública o,
rc ;lamación ante el Tribunal Económi-
a-Administrativo R.egional en el mismo
pizo, sin que puedan interponerse si-
rr iltáneamente ambos recursos .

Puerto Lumbreras, 30 de marzo de
P93.-E1 Alcalde .

Número 4262

CAMPOS DEL RÍO

EDICT O

Aprobada inicialrnente por el Ayun-
t, niento Pleno, en sesión ordinaria, ce-
le ) rada el día 26 de marzo de 1993 la
rr )dificación de la (:)rdenanza fiscal re-
g ladora de la Tasa por la prestaci ón del
sf rvicio de recogida domiciliaria de ba-
si a .

Se expone al púb li co durante el plazo
d treinta días, de conformidad con lo
d cpuesto en el artículo 17,1 de la Ley
3 , /88, de 28 de dicie aibre, reguladora de
l a . Haciendas Locales, a fin de que los
ir eresados a que se refiere el artículo 18
d la citada Ley, puedan examinar el ex-
p . diente y presentar las reclamaciones o
s i gerencias que est i. nien oportunas .

De no presentarse reclamación algu-
n , se entenderá definitivamente adop-
u lo el acuerdo, hasta entonces provisio-
n 41, según lo dispuesto en el artículo 17,3
d la Ley 39/88 .

3 .-Que contra los actos de inclusión Ricote, 31 de marzo de 1993 .-El Al- Campos del Río, 29 de marzo de
en la matrí .ula, así como su exclusión o calde, Jesús Miñano Torrano.-El Se- 1 ,93 .-E1 Alcalde en funciones, Ricar-
alteración ae cualesquiera datos censa- cretario . di Valverde Almagro.
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Niimero 42 1 1

MOLINA DE SEGURA

A TaUNC I O

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, por doiia Pi lar Izquierdo Sán-
chez, depositada en ;s u d ía para respon-
der de los suminist rc .s de adquisición de
10 PCS Sistem is 28 6 y 486, y una vez
transcurrido e l plazo de ga rantí a y r ec i-
bidas definidva inente las mismas, se ex-
pone al públicc, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de !) de enero de 1953,
a fin de que, d urarrte quince días, por
particulares y eritidades puedan presen-
tarse cuantas rec larriaciones se estimen
pertinentes .

Molina de Segura, 1 de abri l de 1 993 .
El Alcalde, Andrés Palazón Gómez .

Numero 4212

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Solicitada devolución de fianza defi-
nit iva, por OP 1 ;N-N f ED , S .A ., deposi-
tada en su día para responder de los su-
minist ros de Hardware y Software, y una
vez transcurri d, .) el plazo de garantía y
recibidas derinicivarriente las mismas, se
expone al públ ico en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Ccntratación de las Corpo-
raciones Locales de'? de enero de 1953,
a fin de que, durante quince días, por
particulares y entidad es puedan presen-
tarse cuantas n-c larriaciones se estimen
pertinentes .

la finca sita en calle Sambazar, número
2, y dándose audiencia en el expediente
durante un plazo de quince días a la pro-
piedad, don Amaro Aparicio Marín, Jo-
sefa Paredes Rebollo, Julia García Fer-
nández, Dolores Navarro Ruiz, Ángel
Berruezo López, Luis Blanco Ortiz, Isa-
bel Ortiz Pedreño y Josefa Rives Rosa,
e ignorándose el domicilio de los mis-
mos, se hace público a fin de que sirva
de notificación a los propietarios y a cua-
lesquiera otras personas que pudieran ser
titulares de derechos sobre la finca ci-
tada .

Cartagena, 21 de enero de 1993 .-E1
Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián Contreras García .

Número 421 3

MURC IA

Anuncio subast a

Objeto . La contratación del proyecto
de «Abastecimiento en calle Las Escue-
las de Alquerías (fase 1 y II), Murcia»,
mediante subasta, en régimen de proce-
dimiento abierto .

Tipo de licitación . 56 .243 .735 pesetas,
a la baja .

Plazo de ejecución . Tres meses .

Fianza definitiva . 2 .249 .749 pesetas .

Clasificación exigida . Grupo E, todos
los subgrupos, categoría d .

Presentación de plicas . Hasta las diez
horas del día 26 de abril de 1993, en el
Servicio de Contratación, Suministros y
Patrimonio, sito en Glorieta de España,
1-4 .a planta. No se aceptarán plicas en-
viadas por correo .

Ape rtura de plicas. A las doce horas
del d ía 27 de abril de 1 993, en la Casa
Consistori a l .

Número 421 4

MURCIA

Anuncio subasta

Objeto. La contratación mediante su-
basta pública, con trámite de admisión
previa de licitadores, dei proyecto rela-
tivo a < ReordenacirSn de ka Plaza del Ro-
mea } su entorno en Murcia» .

Tip ~, de lic itación . 1 20,895 . 423 pese-
tas, a la baja .

Pla ? o de ejecución . Seis meses .

Fia i u za provisional . 2.41 .7 . 908 pesetas .'

Cla ,ificación exigida . iJrupo C, todos
los su -igrupos, categoría e .

Pre ,,entación de plica s . Hasta las diez
horas .iel día 26 de abril de 1993, en el
Servic o de Contratación, Suministros y
Patrii onio, sito en G lorieta de España,
1-4 . planta . No se aceptarán plicas en-
viada por cor r eo .

Do, amentos a presentar . La docu-
menta :ión a que hace rei'erencia la cláu-
sula 7 1 . del pliego de condiciones ju rí-
dicas económico-administr ativas base
de la ~ ubasta, distribuida según lo espe-
cificauo en dicha cláusula .

Expediente. Se encuen xra de manifies-
to, pa ra su examen, en el Servicio de
Contr itación, Suministros y Patrimonio .

An ncio exten s o y modelo de propo -
sición Publ icado en el <, Bolet ín Oficial
del E: :ado» número 76, de fecha 30 de
marzc de 1 993 .

Mu cia, 1 de abril de 1993 .-El Te-
n ientc de A lca lde de Hacienda .

Número 3803

M U L A

ED I CT O

Molina de Segura , 1 de abril de 1993 .
El Alcalde, Andrés Palazón Gómez .

Numero 4210

CA RTAGENA

Urban ismo

EDI C T 0

Habiéndose ' niciado expediente con-
tradictorio de iuina , mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 16-1-1993, de

Documentos a presentar. La docu-
mentación a que hace referencia la cláu-
sula 6 .1 . del pliego de condiciones jurí-
dicas y económico-administrativas base
de la subasta.

Expediente. Se encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Serv icio de
Contratación , Suministros y Patrimonio .

Anuncio extenso y modelo de propo-
sición . Publ icado en e l «Bo l etín Oficial
del Estado» número 76, de fecha 30 de
marzo de 1 993 .

niente de Alcalde de Hacienda

. El } leno de la Mancomunidad de Ser-

Murcia, 1 de abr i l de 1993.-El Te-

vicios iociales del «Río Mula», en sesión
ordin : i ria celebrada el día 3 de marzo de
1993, ha aprobado provisionalmente el
exped ente de imposición y ordenanza de
la Ta . a por la actividad administrativa
de expedición de documentos .

El c xpediente y el acuerdo adoptado,
se enc ¡entra expuesto al público en la Se-
cretar a de la Mancomunidad, a efectos
de exámen y reclamaciones por lo .-binte-
resados, en su caso, por plazo de treinta,,
días .

Murcia, 4 de marzo de 1993.-El Pre-
sidente de la Mancomunidad, Manuel
Huéscar Valero .
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Número 3525

MANCOMUNIDAD DE SER V IC IOS
TURÍSTICOS DEL MAR MENOR

.1N IU NCI O

Presupuest(, General ejercicio de 199 3

De conformidad con los artículos
112,3 de la I ,ey 7/85, de 2 de abril, 150 .3
de la Ley 39 /88, de 28 de diciembre, y
127 del Texto Refundido del R égimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que
la Corporaci ón, en sesión celebrada el
día 20- 1 -93, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial :iel Presupuesto General de
esta Entida(9 para 1993, que ha resulta-
do definitiv :) al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de expo-
sición pública, se hace constar lo si-
guiente :

1) Re sumen del re ferenciado Presu-
, pue sto para 1993:

INGRESOS

Capítul os ; c enomá nació o; pes etas :

A) Opera c iones corr iente s :
4 ; tran sferencias corrientes ;

18 .100.000 .
5; ingresc s patrimoniales ; 500 .

Totales irgresos : 18.100 .500 .

GASTO S

A) Operac iones corriente s :
2; gastos m bienes corrientes y servi-

cios ; 18 .100 .000 .
3 ; gastos finaricieros; 500 .

Totales g:is tos ; 1 8 . 100 . 500 .

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1
de la citada Ley 39/88, se podr á inter-
poner directamente contra el referencia-
do PresuF uesto General, recurso
contencioso - adcninistrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicaci ón de este anuncio
en el «Bole : ín Oficial de la Regi ón de
Murcia» .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización, Fún-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales .

Calasparra, 5 de marzo de 1993 .-El
Alcalde .

Número 3808

ABARÁN

Por don José Cantero Sánchez, se ha
solicitado licencia municipal de apertu-
ra para café-bar con emplazamiento en
Plaza de la Zarzuela, número 11, de es-
ta localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Abarán, 17 de febrero de 1993.-El
Alcalde .

Número 3875

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña M. a del
Carmen Martínez Conesa, licencia para
instalación de café-bar, en calle General
Moscardó, 5 1, El Albujón (expediente
número 796/90), se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 26 de diciembre de 1990 .
El Alcalde, P . D .

i,o que se hace público, en cumpli-
mi ento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
ta.,, insalubres, nocivas y peligrosas , de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
gu enes se consideren afectados de algún
m~ do por la actividad de referencia, pue-
da , formular, por escrito, que presen-
tai :ín en la Secretaría del Ayuntamien-
to , las observaciones pertinentes, durante
el ► lazo de diez días hábiles .

'Ybarán, 16 de febrero de 1993 .-El
Al alde .

Número 3810

ABARÁN

'or don Juan Villa Hortelano, se ha
so + citado licencia miinicipal de apertu-
ra para la instalación de taller de repa-
ra, iones mecánicas de autom óviles, con
en plazamiento en Avenida de la Esta-
cii n, número 3, bajo , de esta localidad .

,o que se hace público, en cumpli-
mi - m to de lo preceptuado en el art ículo
30 Jel Reglamento de actividades moles-
ta.s, insalubres, nocivas y peligrosas , de
30 de noviembre de 1 961, a fin de que
qu enes se consideren afectados de algún
m(,do por la actividad de referencia, pue-
da . formular, por e scrito, que presen-
tar án en la Secretaría del Ayuntamien-
to . las observaciones pertinentes, durante
el Aazo de diez días hábiles .

'kbarán, 18 de febrero de 1993 .-El
Al alde .

Número 381 1

ABARÁN

or don Antonio Ruipérez López, se
ha solicitado l icencia para esta blecer la
ac ividad de cafetería con mú sica, con
en plazamiento en Avenida Juan Carlos
I , túmero 7, de Ho;ya del Campo .

Los Alcá:r.ares . 8 de marzo de 1993 .
El Pres iderr : e .

Número 3806

I ::ALASPARRA

Por resoluciones de la Alca ldía de fe-
cha 23 de febrercr de 1993 , se designó a
don Francisco Moreno Salinas, como
Concejal Delegado de Montes, y a don
Juan Martínez Sánchez, como Concejal
Delegado de Pedanía s .

Número 3809

ABARÁN

Por don Sergio Bouhaben Montero,
en representación de «Frutas Bouhaben,
S.L.» se ha solicitado licencia municipal
de apertura para establecer la actividad
de almacén de manipulación de produc-
tos hortofrutícolas, con emplazamiento
en Venta de la Aurora, de esta localidad .

. o que se hace público, en cumpli -
mi nto de lo preceptuado en el artículo
30 ; iel Reglamento de! actividades moles -
ta.,, insalubres, noci vas y peligrosas , de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
qu i enes se consideren afectados de algún
m( do por la actividad de referencia, pue-
da ja formular, por e scrito, que presen -
tar n en la Secretaría del Ayuntamien -
to , las obse rvaciones pertinentes, durante
el p lazo dé diez días hábiles .

barán, 28 de abril de 1992 .-La Al-
canlesa .


